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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina , su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Dona María Luisa Fer- 
na «da, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA* los Serenísi
mo» Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota* . • .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta seccion- Real orden.
Conformándose la augusta Reina Gobernadora con el 

parecer y propuesta de esa Dirección en junta de ventas 
de bienes nacionales, se ha servido S. M. resolver que se 
celebren nuevamente en las respectivas capitales de pro
vincia y en esta corte las subastas de las fincas respecto 
de las que no se hubiere verificado la doble simultanea 
subasta prevenida como requisito preciso por la medida 1.a, 
artículo Z.° del Real decreto de 19 de Febrero de 1836, 
exceptuándose tan solo los remates celebrados en Málaga 
j  sometidos á la resolución de las Cortes á virtud de Real 
órtlen de 8 de Marzo último. De la de S. M. lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ¿ V.S. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1837.= 
Mentlizabal. = Sr. director general de arbitrios de aniorti- 
ttcion*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Segunda sección. - Circular. 
Por el ministerio de la Guerra se dice con fecha 26 

de Mayo próximo pasado ai Sr. Secretario del Despacho de 
k  Gobernación de la Península lo que sigue: 

E1 Sr. encargado interinamente del Despacho de la 
Guerra dice al intendente general del ejército lo que 
ligue:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la 
consulta del comandante general interino de la Guardia 
Real de caballería, dirigida á que se determine adonde 
deben cargarse las raciones consumidas y gastos proceden
tes de la actual requisición, que en consecuencia de lo 
mandado en Real orden de 2 del actual han de ser de
vueltos á sus dueños por no reunir las calidades de utili
dad que requiere el servicio. S. M., enterada de lo expuesr 
to por dicho comandante general, y conformándose con lo 
informado por V. S. en 21 de este mes, se ha servido resol
ver por punto general que luego que los caballos de aquella 
procedencia sean desechados se entreguen al ayuntamiento 
del pueblo en quese verifique el reconocimiento, cuando no 
los recojan en el acto sus dueños, y que el gasto de racio
nes, herraje y demas que le suministren los cuerpos á que 
hayan sido agregados, desde que fueron requisados hasta 
ser reconocidos y desechados, se abone por la clase de 
eventual de ‘guerra en las oficinas que ajustan á dichos 
cuerpos, mediante relación competentemente autorizada 
de los gefes de los mismos y comisarios de guerra encar
dados de sus revistas. De Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.

De Real orden comunicada por el expresado Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación lo traslado a 
V. S., para que dando de ello noticia oficial á los pueblos 
de la provincia de su mando tenga su debido cumplimien
to. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de 183?.=E1 gefip de la primera sección.—Juan Suberca- 

gefe político de......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El cap itán  general de C ata luña con fecha l 4  de M ayo  des
de Lérida rem ite el parte s igu ien te :

Excmo. S r . :  El coronel D. José C lem ente, comandante ge
neral de la 5 .a b rigada de la 2 .a d iv is ió n , en oficio de fecha 
*5 del actual desde A gram unt me dice lo que s ig u e :

Excmo. S r . : En m i comunicación de ayer desde Artesa de 
Segre tuve el honor de dar parte á V . E. del feliz resultado de 

expedición con el objeto de lib rar á los beneméritos Nacionales 
^  V illanueva de M oya del estado crítico á que b s  habian re- 

acido loj enemigos de la  p atria  , con lo que he dado cum plí— 
c iento  á las superiores órdenes de Y . E ., y  ahora que el tiem 
po iiie lo perm ite doy á  Y . E. el parte circunstanciado de tan  
gloriosa jornada.

A lai cuatro de la mañana de ayer formé mi .agr£~
ú ella los 700 bqmbrei de U 5.* división 3 que habian

llegado el d ia antes de Lérida , mandándolos el segundo coman
dante con grado de coronel D. Esteban M asm itcliá. Entusiasmé 
á mi tropa con una breve alocución , y  preparé la marcha des
de luego nombrando la v anguard ia  compuesta de la compañía 
de cazadores del i .°  ligero , la del 7.° de tiradores, dos de caza
dores del regim iento de M á lag a , 20 de lín ea , otra de granade
ros de Oporto y  otra del segundo batallón voluntarios de C ata
luña y  un oficial con 20 caballos del 7.° ligero. Dispuse que 
esta columna de vanguard ia  la mandase el comandante del 20 
de línea , gefe de la P lana mayor D. Jav ie r  de la Vega ; y  co
mo el prim er obstáculo que se presentaba para emprender la 
m archa era la a ltu ra  que domina el puente para seguir el ca
mino de V illanueva que estaba coronada de facciosos, mandé 
al comandante V ega que con las dos compañías de cazadores 
del 20 desalojase a l enemigo de aquella posición. En efecto , vi 
con satisfacción á estos cazadores que despreciando el vivo fue
go que les hacían , subían llenos de entusiasmo ; y  para acele
rar mas esta operación dispuse que toda la v anguard ia  avanza
se, y  rivalizando todos en denuedo hicieron desaparecer al ene
m igo huyendo vergonzosamente. Tomada la prim era posición 
aun  me restaban m uchas, pues todo el camino presenta a ltu 
ras consecutivas hasta la inmediación á V illan u eva ; pero como 
el prim er paso me fue favorable y  noté m ucha decisión en to
dos, y a  tuve por indudable arro llar a i enemigo en cuantas oca
siones se me presentasen.

No me engañé , Excmo. S r . , pues á pesar que se sostuvie
ron con bastante firmeza defendiendo todas las posiciones, con 
solo m i’vanguard ia  fueron batidos en todas partes. No hay du
da qué esta presentaba un aspecto im ponente, pues el coman
dante V ega la conducía formada en columna de a taque , y  
m archando á este paso no contestaba el enemigo con mas fue
go que con el de sus guerrillas. Tomada la ú ltim a posición 
mandé hacer a lto , y  habiendo observado por mi derecha á una 
columna facciosa que estaba á d istancia proporcionada para 
usar también de m i a r t i l le r ía , mandé disparar algunos cañona
zos, y  aunque logré d ispersarla causándole alguna pérd ida, no 
pudo la caballería perseguirlos en aquel, terreno á  pesar de sus 
buenos deseos.

Desengañados y a  los facciosos y  conociendo que esta colum
na era aquella que contra todos los cabecillas reunidos y  á  las 
ordenes de V . E. se hab ía cubierto de g lo ria en los campos de 
Solsona libertando á  los amantes del Gobierno legítim o de los 
asesinos de la  p atria  , y  que yo  llevando el mismo objeto á V i
llan ueva , ten ia que perecer ó conseguirlo , me cedieron el paso 
dispersándose en todas direcciones, y  tranquilam ente me hice 
dueño del pueblo que lo incendiaron por varias partes, y  con
duje á Artesa aquellos desgraciados con a lguua parte de sus in 
tereses y  efectos, presentando el lamentable cuadro que ofrece á 
la hum anidad la desmoralizada facción. A  mi regreso á Artesa 
con todas las fam ilias y  equipos que existían en el fuerte de 
V illan u eva , no me ocurrió novedad a lg u n a , pues ni un solo tiro 
dispararon á mi columna. La pérdida de los facciosos fue de 
bastante consideración: 28 muertos se han visto en el campo. 
E l m érito que contrajo toda m i columna y  los de la 5 .a d iv i
sión , merece el m ayor e log io , pues todos se han comportado 
brillan tem ente, y  nada me han dejado que desear ; pero como 
los que~ componían la vanguard ia á las órdenes de un gefe que 
llenó su deber á m i completa satisfacción tuvieron ocasión de 
d istingu irse mas particu larm ente, se los recomiendo á V . E. por 
si tiene á bien hacerlo á  S. 3VI., considerándolos acreedores á a l
gun a  recompensa.

Lo que tengo el honor de elevar al superior conocimiento 
de V . E. para que se sirva ponerlo en noticia de S. M . , reser
vándome para cuando el gefe susodicho me pase relación de ios 
que considera acreedores á premios el d ir ig ir la  á  V . E. para la 
Real aprobación si lo considera justo.

El cap itán  general de G alic ia con fecha 28 de M ayo ú lt i
mo desde Lugo d ir ige  el parte que sigue :

Excmo, 8 r . : Según los partes recibidos desde mi anterior co
m unicación en cuanto á los resultados obtenidos sobre la fac
ción de este re in o , resulta que por el destacamento de Baamon- 
de fue capturado y  pasado por las armas el d ia  18 del actual 
en el pueblo de Ulan el faccioso ladrón José Castiney r a , asi co
mo que el cap itán  Zapico, de voluntarios de G a lic ia , aprehen
dió el 20 cuatro ladrones con algunas armas de fuego , y  que 
se le presentó acogiéndose al indulto  el de la g av illa  de Bardo 
José Prado con caballo , una tercerola y  pistola. Que el teniente 
del tercer batallón de Extrem adura D. f  rancisco Ballesteros cap
turó el l 9  á José P érez , procedente de la del cura del Freijó 
cou una yeg u a  y  carabina. Que al comandante de la columna 
de G u itin z  se presentó á indulto  el faccioso Pardellas con un 
trabuco y  can ana , asi como al de Puente Rábade otros seis de 
la g av illa  de Pardo y  dos de la de dicho c u ra , tódos armados, 
y  otro de la del prim ero, en la comandancia general de esta pro
v in c ia , con fusil y  cinco cartuchos, quien al propio tiempo 
me dice que los Nacionales de Luaces aprehendieron al rebelde 
Autonio Barcia 'a) Vicorubio , cogido con escopeta , una pistola, 
una canana y  dos paquetes de cartuchos.

También el ge íe  político de Pontevedra, con referencia á 
uno del juez de p rim era instancia de la C añ iza , manifiesta que 
por varios individuos del batallón de M ilic ia  nacional de C re- 
fenfe fue peeso *de? -tenap:• resistencia e} %mosb l a - .
dtfpn y  José Q jl ^ .rau jo , hombre temible por sus c r í-  l

inenes , q u e  habiéndose separado de la g av illa  del cabecilla por
tugués Tomas das C ringostas, v in o á  su casa de dicho Crecente 
á la sombra de la noche, sin duda para preparar a lgún  nuevo 
atentado.

Igualm ente el comandante m ilita r  de Santiago con fecha 2o 
del actual me dice haber tenido parte del del destacamento de 
Castrofcilo manifestándole la aprehensión del iaccioso de caba
llería Antonio Scoane, y  la de Andrés Pcrez, también de la 
misma a rm a , cogido con carabina y  un sab le , y por la colum
na de M ellid José Perez, natural de (7 i a , y  uno de los prim e
ros que tomaron las armas con el cabecilla \ illaverdc en esta 
p ro v in c ia , habiéndose ademas presentado al mismo gefe otros 
cuatro facciosos, acogiéndose al indulto  con a rm as , y  uno en 
la comandancia m ilita r  de Santiago.

Y  finalmente el juez de primera instancia de V illa lb a  con 
fecha también del 2 r> me avisa que por el comandante de aquel 
destacamento fue aprehendido en la parroquia de (in ibor José 
G arcía , de la gav illa  de Pardo, habiendo sido hallados los dos 
caballos que montaban ambos.

Todo lo que tengo el honor de m anifestar á V . E. a fin de 
que se sirva elevarlo al superior conocimiento de S. M .

El general encargado del mando m ilita r  de Barcelona Don. 
Pedro M aría  de Pastors con fecha 28 del próximo anterior dice 
á este m in isterio , refiriéndose á comunicación del cap itán ge
neral del 10 desde G alaf, que sabedor de que el cabecilla T r is -  
tan y  se hallaba en Fonoliosa, dispuso un movimiento sim ultá
neo para caer sobre su facción ; pero el cabecilla se marchó el 
d ia  an terio r, dejando unos 200 hombres en su cuartel general, 
los que se dispersaron á la vista de nuestras tropas, causándoles 
cuatro muertos , habiéndoles cogido varias armas y  otros efectos,

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S.

Sesión del dia 4 de Junio.
Se abrid  á las d oce  m enos  cu arto  y  le y ó  el seta  de  la a n terior .
El Sr. V I L A  hizo  p r e s e n t e ,  que no hab ie ndo  oido a y e r  a lg u n as  e x 

presio nes  del Sr. S ecreta rio  de Estado que  aparecen  hoy en el D iario de 
Cárter., necesitab a sobre  ellas  e x p l i ca c io n e s  de S. S. para de jar  á c u 
bie rto  su d e l ic a d e z a ,  para lo  cu al  a d v e r t ía  ai Sr. Pre s id en te  que en la 
oportuna ocasión las pediría.

El Sr. P R E S I D E N T E  c o u testd  que no podía desde ahora  c o m p r o m e 
terse  á dar le  la  p a U b r a ,  pero  sí le p e r m i t i r ía  el uso de su d e r e c h o  
c uando fu ese  ocasión oportuna.

Sin mas d e b a te  qu edó aprobada el ac ta .
Se  man dó pasar á la comis ió n de L e g is lac ió n  una s o l ic i tu d  de Don 

F ra ncis co  R a m ó n  P r i e t o  sobre em an c ip a c ió n  de su p adre  en v ir t u d  de 
escr itura  otorgada por este .

A  la de C o n st i tu ció n  pasó una adició n  del Sr. C a c h u rro  para que a l 
ar t.  6 .°  de las bases de r e g l a m e n t o  se añada en su final la cláusula  d s  
,,  publ icán d ose  estas en v o z  a l t a . ”

La academ ia  de la h is toria  presentab a á las-Cortes los e je m p l a r e s  
del -cuaderno x v j i  de l a  co le cc ión  de las Córtes  de Ca st il la  y  L e ó n .  Oid o  
con a g r a d o ,  y  al ar ch ivo .

La co m is ió n  especia l de Pensio nes  opinaba que debia  d e v o l v e r s e  al 
G obie rno  para que este  ap li case  en fa v o r  del inte resado el art.  6 .°  del r e 
g la m e n t o  de la órd en m il it ar  de San F e r n a n d o ,  con cu y a  cruz  de c a b a 
llero  estaba condecorado D. Juan S á n c h e z ,  cabo  d e  ga stadores  de la 
M il ic ia  nacional de Zaragoza . A pro b a do .

Se m andaron q u e d a r  sobre la mesa otros  dos d ic tá m e n e s  de la m i s 
m a c o m i s i ó n ,  c o m o  as im ism o  otro  de la de G u erra  y  o tro  de la de  L e 
g is la c ión .

La  com is ió n  de P oderes  opin aba no era necesario  a p ro b a r  la p r o p o 
sic ión del Sr. Sardá sobre  of iciar a los Dip uta dos ausentes  con l ic en cia  
c u m p l id a ,  m e d ia n t e  h ab érsele s  y a  av is a do  el 28 d e  M a y o  ú l t im o .  A p r o 
ba do.

La  com is ión  de C r é d i t o  púb lico  opin aba q u e  la del Sr. C a ld erón d e  
la Barca sobre  red en ción  de censos y  carga s  d e  la regalía  de  a p o s e n t a  
podia ap robarse  declarando válida s  todas las redenciones  d e  censos y  
c a r g a s ,  inclusas  las d e  a p o s e n t o ,  h ech a s  en  la é p o c a  a n t e r io r  c o n s t i t u 
cional . A pro b a do .

La co m is ió n  de L e g ;slacion opin aba no h ab er  lu g a r  á d e l ib e rar  sobre  
la so l ic i tud  de D. Juan V i c e n t e  So riano sobre  l ib re  e je r c ic i o  de la f a c u l t a d  
de notar io  de re in os  e a  to dos  los p u e b l o s ,  por* no ser tal f a c u l t a d ,  y  sí 
un oficio p ú b l ic o  conc edido  para d e t e r m in a d o  p unto . A prob a do.

La m is ma com is ió n  opin aba debia pasarse al G ob iern o  para in s t r u ir  
e l . e x p e d i e n t e , la s o l ic i tu d  del a y u n t a m ie n t o  de Buf iol (V a l e n c ia )  so
bre c ap ita l iza c ió n  de lo que se le  debe. A pro b a do .

La co m is ió n  de M il ic ia  n a c i o n a l , en v is ta  de lo e x pu e sto  por el a y u n 
t a m ie n to  de T o r r e v e l i l la  (T eruel)  sobre la s u e r te  desgraciada á q u e  e s -  
tan re ducid os los M il ic ian o s  de aq uel p u eb lo  por no poder sal ir  á l a b r a r  
sus t i e r r a s ,  y  los heró ie os serv ic io s que habian h ech o  y co n t in u a b a n  h a 
c i e n d o ,  opin aba deb ia  adop ta rse  la dis posic ió n s i g u i e n t e :

Los M il ic ian o s  nacio nale s de T o r r e v e l i l l a  en el part ido de A lc a ü iz  
se consid era n c o m o  m ov i l i za d o s  m ie ntra s  dura la g u e rra  civil  ó s ig u e n  
prestando los serv ic io s  q u e  hasta  aqui. La d ip u ta ció n  p r o v in c ia l  de T e ^  
ruel cu id ará  de que se les at ie nda co n los soco rros p reven id o s  e n  las r e 
s o lu cion e s  v ig e n t e s .

E l  Sr. O S C A  (D. J u a n )  opin ó que esta g ra cia  debia  e x te n d e r s e  á los 
de l  p u e b lo  de B ib e l  en V a i e n c ia  y  o tro s  que se h a l la b a n  en e l  m ism o  
caso qu e  T o r r e v e l i l la .

El Sr. R I V A S  á n o m b r e  de la co m is ió n  co n t e st ó  qu e  esto  no o b s t a 
ba  para que se aproba se  el d i c t á m e n ,  y  d espués  se h ic iese  una ad ic ió n  
sobre a lg ú n  otro  pueblo  que se hal lase  c o m o  el de q u e  se t r a t a b a ,  p u e 
blo p equeñ o  de m enos  de 100 v e c i n o s , y c u y o s  N acion ales  íe hab ian  dea. 
fendid o s ie m pre  con d enuedo  im p idie n do  á los fac ciosos  del bajo A r a 
gón la enterada en é l ,  y  no podía n so lta r  e l  fu s i l  al  t i e m p o  q u e  m a n e ja 
ban la azada. 1

El Sr. S A R D A  ci tó  ta m bién  los^beróicos  pueblo s  de B i m b u d í  y  Bar-- 
bará en  la prov in c ia  de T a r r a g o n a ,  -y otros de C a ta lu ñ a  , por  lo que se 
opuso al d ic t a m e n  á m enos que no se ge n e ra l iza se  para Jos p u eb lo s  q u e  
se hal lasen  en igual caso que T o r r e v e l i l l a .

Después de algunas  b rev es  o b se rv a c ion e s  d é l o s  Sres . San M i g u e l  y  
A lco r isa  se le y ó  la s ig u ie n t e  adició n  de los Sres. O s e a ,  S a r d á ,  R o y o ^ y  
V.iadera ’ .^ P ed im o s  á á a s 'C Ó H e s  que la con cesión -h ech a p ara ’T ó r r e v e f i -  
lla se e x t ie n d a  á  los dem as p u eblos  que  se h a l le n  en  las m ism a s  c i r c u n s 
ta n c ia s ,”



Se declaró el p u n t o  d is cu t id o  y  ap robó  por  p a rt e s  el d ic t á m e n  de 
la c o m i s i ó n ,  añadiéndose á la p r i m e r a ,  y  á  p et ic ión  del Sr. Su n c h o,  
después  de guerra c iv il  las pala bras  en su p a ís.

La adición se acordó pasase á la co m is ió n*
Se mandaron qu edar sobre la m esa otros dos d ic t á m e n e s  de la m is 

ma c o m is ió n ,  el uno sobre  que no se adm ita  lo pvdido por v a r io s  o f i 
ciale s  de la M il ic ia  nacional  sobre  re val id ac ión  de los gra dos que tem a n  
en C á d i z ,  y el o tro  sobre e x e n c ió n  de los conc e ja le s  y aicaltíes  de b a r 
rio del servici»» de la M il ic ia  nacio nal durante  ei t i e m p o  de sus cargo s .

La co m is ió n  de D ip u ta cion es  p r o v i n c i a l e s ,  en v is ta  de la e x p o s i 
ción de la de Huesca  sobre la o rg an iz ac ió n  que d e b e  darse  á los b a ta l lo 
nes de ia M il ic ia  nacio nal de dic ha p r o v in c ia  r  era de Opinión q u e  no 
debía aten d erse  su sol ic i tu d .  A p robado.

La mis ma com is ión  era de d ic tá m e n  que  la queja de D. José P e r e z  
de T e ja d a ,  co m an d a n te  de la M il ic ia  nacioual de T o l e d o ,  contra  el ins
p e c to r  de aq u el la  prov in c ia  por hab er  d isueit o  una com pañía  de  a r t i l l e 
ría  que se habia form ado en d icha  c a p i t a l ,  pasase ai G o b iern o  para que 
in stru y é nd o se  e x p e d ie n t e  lo d e v u e l v a  á las Cortes  para  que  esta s fijen 
tu.a p rov id e n cia  acertad a y  ju sta . A proba do.

La com is ió n  de L e g i s l a c i ó n ,  habie ndo v is to  la e x p o s ic ió n  de los 
síndicos del a y u n t a m i e n t o  c o n sti tu c ion a l  de B u r g u i i l o s ,  p rov in c ia ,  de 
E x t r e m a d u r a ,  para que se d e v u e lv a  al m ism o  tres dehesas  qu e  los a n t e 
r iores  a y u n t a m ie n t o s  sin esta r au toriz ados  para e l¡o  v e nd ie ron  a los d u 
ques  de  B ejar  y B e n a v e n t e ,  era de o p in io u  que no h ab ia  lu g a r  á d e l i 
b e ra r  sobre  e r ta so lic itud. A p rob a do.

Se martdó quedase  sobre  la mesa otro  d ic t á m e n  de la m ism a c o m i 
sión ac erc a de la s o l ic i tu d  del a y u n t a m i e n t o  de la v i l la  de P ru n a  en la 
p rov in c ia  de S e v i l la  sobre si los  pueblo s  deben c o n t in u a r  pagando á los 
señ ores las p re sta c io n e s  á que  esta ban o b l ig a d o s ,  y d icha  co m is ió n  o p i 
naba que no habia lu g a r  á d e l ib erar  sobre  el part icu lar .

Se  m andaron pasar al G o b ie rn o  las s ig u ie n t e s  expo s ic io n es .
U na de D. A n t o n i o  B u s t a m a n r e ,  v e c in o  de; pueblo  de A r s a y o la  en 

la provfftc ia  de S a n t a n d e r ,  sobre  q u e  se le  lib re  uno de dos hi o s q u e  
t i e n e  en el se rv ic io  de las a r m a s ,  y hal la rse  en  la avanzada edad de 66 
años.

Otra  de O. José López C a n t e r o ,  v e c i n o  de la v i l la  d e  E s t r e l l a ,  para 
q u e  s«* le perm ita  red im ir  la s u e rte  de soldado m e d ia n t e  la sum a a c o r 
dada al e f e c t o  por  no h ab erlo  podido v er i f icar  en t i e m p o  o p o r t u n o .

O tra  de D. A nselm o C u e n ca  y D. M anuei Torrec i l la  , vecin os  de H u e -  
t e , para que se 'es ad ju dique  una finca p e r te n e c ie n te  al co n v e n to  de f r a n 
ciscanos de d i c h i  c iudad en pago de lo q u e  d ic ho  c o n v e n t o  les ad eu d a b a 
p or  los c o m e s t ib le s  y  otros  e fec to s  sumin is trados al m ism o .

O tra  de Doria M anuela  Abadía en so l ic i tud  de que se l ib re  a un hijo  
z u v o  del serv ic io  de  las a rm a s en at e n ció n  al esta do  de v iu d e z  en  q u e  ha 
quedado.

A la c o m is ió n  de P en s io n es  pasó una s o l ic i tu d  de Doña M aría  de  la 
P r z  Pere ira  , para q u e  se la co nceda una p e n s i ó n ,  m e d ia n t e  a h a b e r  f a 
l l e c id o  su esposo en el T rocadero .

A  la m is m a otra  de D. A nt o nio  M orale ja  y  M o n r e a l , so l ic i ta nd o  ade
m as  de  una p e n s ió n ,  se le  re c om ie n d e  ai G o b ie r n o  para  que  le  conc eda 
el g r a d o  de te n ie n t e  de ca b a l le r ía  que o b t u v o  en el e jé r c i to  en la g u e r 
ra de la in d ep end en c ia  en c o n s id e ra ció n  á sus se rv ic io s .

A la  dicha y  á la de G u erra  o tra  d e  M aría  C a r r a l t a ,  v i u d a ,  p i d i e n 
do á las Ctírtes  se s ir van  declarar  que la pensión co ncedida á su difunto  
m arid o  en consid era ció n á h ab er  m u e r t o  su h i j o ,  M i l ic i a n o  n ac ion al , 
en  ac r io n  de g u e r r a ,  d ebe  c o n t in u a r  d is fru tán d o la  la m is ma.

A ’ G ob iern o  una ex p o s ic ió n  de D. M a n u ei  M a r c o s ,  M i l ic i a n o  n a
cional m o v i l i z a d o  de la v i l la  de N a v a l c a r n e r o , s o l ic i ta n d o  se le  p e r m i 
ta red im ir  la su e rte  de  soldado p or  la ca ntid a d  d esig nada en  a t e n c ió n  ¿ 
no h ab erlo  podido verif ic ar  en t i e m p o  o po rt u n o .

A  la co m is ió n  de pensio nes  otra  s o l ic i tu d  de Doña M aría  de los D o 
lo r e s  T r o q u e t , v iu da del coronel M á r q u e z , en q u e  m anif estando  los ser
v i c i o s  de su d i fu n to  esposo por la l ib e r t a d  y fio d esgracia do  p or  su ad
h es ión  á la m i s m a ,  ac erc a de la p ensió n  q u e  d i s c u t a .

A  la de G uerra  y  L e g is la c ió n  reunidas una e x p o s ic ió n  de D. M ig u e l  
R o v i r a ,  ca pitán de cu erpos  f r a n c o s ,  pid  endo se dec laren  in h áb i le s  para 
los  d erec ho s  p o l í t icos  á los qu e  e n  cu alq uiera ép oc a  se h ay a n  pasado ó 
t n  lo suces ivo  se pasaren al e n e m i g o ,  y  ac ordando r e m u n e r a c io n e s  á 
los  m i l i t ar e s  q u e  h a y a n  sido p ostergad os  en sus ca rreras .

A  la de L e g is lac ió n  y  M in as  reunidas una e x p o s ic ió n  d e  D. P e d ro  
C abrera, socio de una com pañía  de m in as en  la  p r o v in c ia  de A l m e r í a ,  
sobre que  habie ndo se g u id o  un  ju ic io  a n te  e l  ju zga d o  p r i v a t i v o  de este  
r a m o ,  a pe ló  á la d irecc ió n  del r a m o ,  y  p id e  q u e  las C o r t e s ,  por  m e d i
da g e n e r a l , se s irv an  acordar  qu e  en  lo su ces iv o  en t ie n d a  e n  e s ta  clase  
de  litigio^ el tr ib u n a l  suprem o de Ju st ic ia .

A  la de H acie nda una expo s ic ió n  de la d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de C a 
c a r í a s ,  á lá que ac om pañ a una instruCciou para que cu an do se t r a te  de 
« r ó n c e le s ,  se ten gan  p resentes  las r e fo rm a s  que se p rop o n e n  so b re  los 
d e  aq uel a isla.

A l G ob iern o  unas o b s e rv ac ion e s  qu e  D. B en i to  R o d r íg u e z  C a b al le ro ,  
Ootario  de  la .v ica ría  de I n f a n t e s ,  d ir ig e  á las C ó rtes  sobre  la om inosa 
influen cia  que e je rc e  en aq uella  v i c a r í a ,  y la espan tosa  mis eria  q u e r e i -  
pa en aq u el la  p oblac ión.

Se  le y ó  la l e y  san cionada por  S. M . sobre  las fo rm alida d es  que d e
b en  observarse  en  las n oti ficac io nes  ín te r in  no se p u b l ic a n  los có dig os  
d e  p r o c e d im ie n t o s ,  c u y a  le y  se m andó a r c h i v a r ,  y  q u e  se d iese  av iso  
a l G ob iern o  para  su s o le m n e  p rom u lg a c ión .

Proc ediéu d ose  al órden del d i a , co n t in u ó  la dis cusió n  del d ic tá m e n  
d e  las co m is io nes  de L e g is la c ió n  y N ego cios  e c le s iás t ic o s  r e u n id a s ,  s o 
bre  supresión de  in st i tu to s  m onástic os .

A r t .  20. Todos los b ie nes  r a í c e s ,  r e n t a s ,  d e re c h o s  y a c c ion e s  de  t o 
das  las casas de com unid ades  de  am bos  s e x o s ,  in c lu sas  las q u e  quedan 
a b ie rta s  , se ap li can  á ¡a caja de am o rt iz a c ió n  para la e x t iu c io t r  d e  la 
d^uda p ú b l i c a , quedando suje to s  á las cargas  de ju s t ic ia  q u e  te n g a n  so
bre  sí.  Los m u eb les  d e  las casas que c o n t in ú e n  a b i e r t a s , q u ed a rán  en 
e lla*  para su u s o ,  fo rm a n d o  el c o m p e t e n t e  in v e n ta r io .

E 1' Sr. M O T A ,  segú n  pudimos p e r c i b i r ,  se  opuso al a r t í c u l o ,  d ic ie n 
do que si bien se h a ü a b a  co n fo rm e  con la p r im e ra  p a rte  del m i s m o ,  no  
asi en cu anto  A la segunda , pues co n resp ecto  á los c o n v e n to s  de r e l i 
g i o s a s ,  le  pare ce  seria co n v e n ie n t e  q u e  los b ie nes  de los q u e  q u td asen  
a b i e r t o s , fuesen  adm in is trados  por las m ism a s  rel ig io sas  ó los  e n c a r g a 
dos q u e  t i enen  al e fe c to .

El Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O  c o o t e s t ó  q u e  la c o m is ió n  no t e n 
d r ía  dif icultad  alguna en a c ced er  a lo q u e  e l  señ or  p re op in an t e  prop one 
a c e rc a  de  q u e  los b ie nes  p e r te n e c ie n te s  á las re l ig io sas  c u y a s  casas q u e 
den ab iertas  fuesen adm in is trados  por  las m i s m a s ,  si no co n o cier a  que 
las  m is mas razo nes en  que se ha fundad o S. S. son un m o v i v o  e l mas 
poderoso  para pedir la e n a g e n a c i o n  de los bie nes  p e r te n e c ie n te s  á m o n 
j a s ,  porq ue no h a y  personas m en os  apta s  para pedir c u entas  que  estas} 
y  puede decirse  qu e  de to dos los adm in is tradores  los peores son los de 
m o n j a s ,  porq ue co m o  ellas  e n t ie n d e n  ta n to  de cu entas  co m o  de la le n 
gua latina en que  r e z a n ,  ti eneu  q u e  aten erse  á las qu e  su a d m in is t r a 
dor  les  presenta . Q u e  en c u a n to  á lo d ic ho  por  S. S. acerca  d e  si v e n d i 
dos los bienes de las mon as podrá  fa l ta r le s  la pensió n que se les  se ñ a 
la , debía  d e cir  te n ia  otra idea m u y  d iv e r s a  d e  la del señor  p reop in an te .  
Q u e  la nació n española estaba  c o m p r o m e ti d a  á p agar  á  cada monja que 
q u e d e  en las casas  ab ierta s  cu atro  rea les  por d i a ,  y  c inco  á  las que s a l
d a n ;  p rom e sa  q n e  e l C o n g re so  iba á  sancio na r  y au t o r iz a r  en  este  d ía , 
?  la cu al  no podia  f a l t a r ,  co m o  no f a l t a r í a ,  y  q u e  si en  la a ctua lidad  
h a y  algu n a f a l t a ,  atendid os  los  inm ensos  sacrif ic ios q u e  t ie n e  q u e  hacer 
la  nació n para c u brir  sus a t e n c i o n e s ,  l l e g a r á  el dia q u e  en  su co n c e p t o  
o o  esta ba m u y  d is t a n t e ,  en  q u e  las m onja s  no sufr ir á n  n in gún atraso  y  
&e les  pagará  c o r r i e n t e ,  p o r q u e ,  co m o  h a b ia  d ic h o  a n t e s ,  la  nac ión  es- , 
pafio la  no podía fa l ta r  á sus prom esas.

El Sr. E S Q U I V E L  dijo m iraba la cu est ió n  bajo un asp ecto  m u y  d i 
f e r e n t e  á los frailes y  á las m onjas . Que los prim eros  cu ando  fu ero n  á 
Sus c o n v e n to s  nada a p o rta ro n  á e l l o s , y  qu e  de c o n s ig u ie n t e  no pueden 
t e n e r  .o tro  d e re c h o  á la p ensió n  a l im e n t ic ia  q u e  se ies qu ie ra  as ig nar  
p o r  el G o b ie r n o }  pero q u e  las monja s se hal lan en  un caso bien d is t i n 
t o ;  p orq ue l le v a r o n  á los c o n v e n t o s  sus d o tes  r e s p e c t iv o s ,  y  qu e  es te  
d o t e  pp es otra  cosa q u e  un ce n s o  im pu e st o  sobre  los b ie nes  del m ism o  
c o n v e n t o ;  y  que si bien en su c o n c e p t o  esto s  b ie n e s  pueden e n a g e n a r -  
s t , no podia h a c e rse  sin l l e va r  co n s igo  este  g r a v á m e n .  Añadió  á estas 
.Otras ra z o n e s ,  y c o n c lu y ó  con  q u e  no podia aproba rse  e l  a r t íc u lo  en los  
té r m in o s  q u e  se presentab a.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dic e  qu e  no puede  a d m it i r  la opin ión  de 
q u e  los d otes  que  se  c o o c e d e n  á  las m onja s  son c o m o  un t í t u lo  para 
a s e g u r a r  la m a n u t e n c ió n  en e l resto  de sus d ia s ,  y  m enos q u e  los b i e 
nes de los c o n v e n t o s  que  rec ib ie ron  estos d otes  se co nsid eren  h i p o t e c a 
dos para e s t o ,  porq u e  las le y e s  c i v i l e s ,  ú nic as  á que  deben ar re g la rse  
es to s  n e g o c i o s , han e s ta b le c id o  las f o rm a lid a d e s  para a segurar  las h i p o 
tecas  que nó son ap l icab les  al caso que qu iere  el Sr. E s q u i v e l , y  una 
p r u e b a  d e  que los d otes  no son una im p o sic ión  en los  té r m in os  que S. S. 
q u i e r e ,  es que no son Iguales en todos los c o n v e n t o s :  q u e  para qu e  es
tos  d o te s  fu e s e n  un v i t a l i c i o ,  s e r ia  necesario  q u e  e s tu v ie s e n  sujetos  á 
ja s  reg las  q u e  e s tá n  d e te r m in a d a s  para los casos i g u a le s :  que en ú l t im o  
re su lt ad o  se v ie n e  A para r q u e  esta s  re l ig io sa s  por  el h e c h o  d e  h ab er  
e n tr e g a d o  estos c a p i t a le s ,  q u e  al fin v ie n e n  á pasar á la n a c ió n ,  conser-

*1 derecho i  ser  alimentadas , y este derecho ya lo conserva la na

c i ó n ,  sin que  sir va de o b stá cu lo  á es te  a r t íc u lo  q u e  e s te n  bien ó m al  
pa g a d as ,  p orq ue si este  p r in c ip io  v a l i e r a ,  serta m e u e s t e r  que*no h u b i e 
se m in is tros del cu lto  p orque no está n  bien p a g a d o s ,  qué no h u b ie s e  
e jé rc ito  porq ue no se paga con p u n t u a l id a d ,  ni em plead os  p ú b l i c o s : q u é  
abanada la g u e r r a  c i v i i ^ e r á  todo el m undo p agado r e l ig io sa m e n te .  Con+ 
c lu y e  supl ica ndo  á h-s (portes que ap rueben este  ar t íc u lo ,  . \

El Sr. V A D i L L O  a p o y a  lo m a n i f e s t a d o  p o r  e l  Sr. E s t j u í V é l , T e l a t i v ó  
á q u e  la p e n s i u i i  d e  tas m o n j a s  d e b e  C o n s i d e r a r s e  c o m o  un r é d i t o  d e  i os  
c a p i t a l e s  d e  sus  d o t e s .

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  co n t e st a  que la p ensió n  q u e  ahora  se 
concede á las nronjis  en g e n e r a l  es sup er ior  á . „ l u vque rec ib ía n  en los 
mismos eo u ye/itos ,  pues  q u e  en muefiys' esta ban co'ndénadas á v i v i r  de 
su trabajo , . 'pasándoles solo la co m u n id ad  el  p a n 'y  un teM dia rio .

Se declara  ei p u n t o ^ s u f ic ie n t e m e n t e  d iscut id o  , \ s e ‘ pone á v o t a c ió n  
el a r t i c u l ó ,  y r e s u . t a r t o  h ab er  bas>aute n ú m t r o '^ e  Sres. D ip u t a d o s ,  y 
como el s ig u ie n t e  es una co n se cu e n c ia  del d is c u t id o ,s e  p r o c e d e  a ia dei 
22 que s e u e e  én estos t é r m i n o s : \  '*

A rt .  22. Los ordin arios , p ré v ia  ap ro b ació n  de\: G o b i e r n o ,  podrá n  
dedicar á aparroquian fas ig lesias  de los eopventüs? su p r im i d o s  q u e  sean 
necesarias^’ : ; V  . .

Ei S r .^ G A R C IA  B L A N C O  pide q u e  se d ig a eieprer4n y^no podrán.
L e  contesta  e. Sr, M a rtín ez  V e l a s c o , y  h ab ía  e n s e g u i d a  el Sr. G ó 

m ez  (O. V e n t u r a ) ; p ero  no se han gjércibido las>r.¿óír(Ps que h a y a n  e x 
puesto  SS. SS. •,  ■> ".

Estando b a s t a n t e  n ú m e ro  de $$?s. Dip uta dos  en el  salón  se v o t a  el 
ar t.  2 0 ,  y queda a p ro b a do . 'S ú speh d ién d ose  la dis cusió n  de l 2 2 ,  se pro 
cede a la del 2 1 ,  qu e  d¡.c&.ast: v -- ■....................................... ...

A r t .  21 . Se e x c e p t ú a n  dé la disposic ió n c o n t e n i d a  en  é f  a r t í c u l o a h -  
te r ior  los b i e n e s , re n td S , d erechos  y  ac c ion es  p e r te n e c ie n te s  á . lo s  c o 
legi os  de misión para las prov in c ias  de Asia  , á l a o b f k  'piá de los santos 
ju gares d e . J e r u s a l e n , y lo* que se hal le n  e s p e c ia lm e n t e  ded icados á o b 
je to s de hosp italidad , beneficencia  é in stru cció n  p ú b l i c a >, ó  co m o  t a m 
bién ia p arte  de ios c orresp ondientes  ai  m ona sterio ,d ,e l,E scoria l que. r e 
su lte  p e r te n e c e r  al R r a l  p a tr im o n io .  \

Ei  Sr .  P A S C U A L  e x p o n e  q u e  e s t e  a r t í c u l o  está  en con trad icc ió n  Con 
el a n t e r i o r  , p o r  c u y o  m o t i v o  d i c e  q u e  no p u e d e  v o t a r l o  , sin q u e  sea 
su o b j e t o  i m p e d i r  q u e  q u e d e n  l i br e s  los b i e n e s  del m on a s te r io  aei. E s 
c o r i a l  q u e  r e s u l t e n  s er  a e l  R e a l  p a t r i m o n i o ,  y supl ica  á la  co m is ió n  se 
re form e e s t e  a r t í c u . o.

El Sr. A L V A R O : A u n q u e  he pedido la p ala bra  en pro , ha sido m ás  
bien con ei o b je to  de que me tocase  antes que á otros ; p orq ue  e n  lo  
dem as m e opondré  a algunas partes  del a r t í c u l o , si b ien  l e  a p o y a r é  en 
o t r a s , lo q u e  haré  m u y  b r e v e m e n t e .

Y o  a p o y o , señores , el a r t íc u lo  en c u a n to  d ic e  q u e  posean esas c o r 
pora ciones  aq u el lo s  bienes que baste n ¿ p r o v e e r á  sus necesid ades ; y  
esta  id ea quis ier a  que se ex te n d ie se  to do lo posib le . A si  logra ríamos, 
que  estos b ie nes  no fuesen  perd id os en la m a y o r  p a r t e ,  co m o  lo 4s.on 
g e n e r a lm e n t e  los que entran  en m anos d e  los a g e n t e s  de l  c r éd ito  p ú 
bl ico  , y i o g r a r í im o s  ademas ten er  m a n te n i d o s  á los in d iv id u os  de  las 
mismas co rp o rac io nes  sin nece sid ad de señalarles  pensio nes  q u e  n ú es- ,  
tro estado actua l no p e r m i te  sa t is fa cer .

Pero  al p jso  que e s to y  co n fo rm e  con esta  i d e a ,  te n g o  q u e  h acer  a l 
gu nas o b serv acion es  sobre las dem as que e n c ie rra  él a r t íc u lo .

L os  b ie n e s ,  renta s & c .  Creo que se d eb e  e m p e z a r  por saber á  c u á n 
to  a sc ie nden estos b ie n e s ;  y  si h ay  e x c e d e n t e  después  de cu b r ir  los  o b 
je to s  a que se d e s t i n a n ,  ese e x c e d e n t e  d e b e  pasar al Estad o.

A  la obra pia. Se ha hecho  m u c h o  ru ido co n ' l o s  m il lo n e s  que se 
decia p e r t e n e c e r  a esa obra p i a ,  y  y o  no sé si la co m is ió n  ha - té-nido' 
presente  c u án to  i m p o r t a ;  pero cr eo  que  eso d e b ie r a  saberse,-  y  en  su 
v ir tu d  p roced er  com o he d ic ho  de lo an ter io r .

Lo s  dedicados á la hospitalidad , benef ic en cia  p ú b l ic a  & c .  A  esto  no 
m e opo n go .  •'

P ero  la ú l t i m a  parte  del ar t íc u lo  c o m p r e n d e  e s ta  s in g u la r id a d :  la 
pa rte  de los co rrespondientes  al monasterio: del E sc or ia l  que re s u l t e  p e r 
ten e c e r  al R e a í  p atr im o n io .  . . ,

A q u i , s. ñores , hay  dos cu e st io n e s  : pr im e ra ,  sab er  si e f e c t i v a m e n t e  
esos bie nes  p e r te n e c e n  ai p a tr im o n io  R e a l ; y segunda, si p e r te n e c ie n d o  
por  una p a r t e ,  y  s ie ndo por otra d o n a c i o m s  beeftas al m o n a s t e r i o , e s 
ta rán  en ei m is m o  caso que los b ie nes  de las clases an ter io res .

E s t a  un poco dudoso lo que es el p a tr im o n io  R e a l , ac e rc a  de lo  cual 
quis ie ra qué nos at u v ié s e m o s  á lo que d is pone  ia C o n s t i t u c i ó n ,  porq ue 
hasta ahora e l p a t r im o n io  R ea l lo era todo y  la nac ión nada. En está 
cu est ió n  es necesario en tra r  cuando, se p u e d a ,  pero ahora  no es d e l  caso'. 
M e parece  q u e  esta  parte  e s t a  de  m as en e l  a r t í c u l o ,  y  asi creo  que d e r  
bera d esap arecer  de él.

El Sr. G A R C I A  b L a N C O  : C o n sig u ie n te  á ja o p o s ic ión  q u é  h ice  ¿  al 
gu nos de los ar t ícu  os a n t e r io r e s ,  v o y  a oponerme- ta m b ié n  á e s te ;  p o r 
qu e  v e o  que por éi se e x c e p t ú a n  de la re gla  genera l d e ap licac ió n  á la e x 
tinc ión  de la deuda p ú b lic a  ios bienes de lo s  co leg ios  de la mis ió n de Asia, 
los de  los santos lu ga res  de J e r u s a le n ,  y  ¡os del m on a ste r io  de l E sco
rial p e r t e n e c ie n t e s  ai R e a l  p a tr im o n io .  Yo pasaría  sin e m b a r g o  por  todo 
con tal que se e x p l i c a se  q u é  m an os  eran las que hab ían  de in t e r v e n ir  
en la adm in is trac ión  de estos  b i e n e s ,  que es p re c is a m e n t e  lo qu e  fa lr  
ta en el a r t íc u lo .  Los b ie nes  p e r t e n e c ie n t e s  ¿ los c o l e g io s  de m is io n e 
ros de A s i a ,  ¿ q u i é n  los  v a  á a d m in is t r a r á  S e g ú n  la com is ión  úna junta  
qu e  se re g ir á  por ios r e g l a m e n t o s  que la dé el  G o b i e r n o ;  p e ro  que com o 
se co n se rv a n  los m is m os m aestr os  , acaso los m is mos n o vic io s  & c . , no 
v e nd r á n  á ser sino los  m is m os  c o n v e n to s  q u e  antes  con. d is t i n t o  n o m 
b r e  y  tra je . Asi que  , esto s  b ie nes  se m an eja ran  y  se r v ir á n  para lo que 
Dios s a b e ;  por  lo cu al  q u is ie r a  que e i a r t ic u lo  fu ese  en  esta  p arte  mas  
e x p l í c i t o .

V a m o s  ahora  á los b ien es  p e r t e n e c ie n t e s  á la obra pia y .sa n to s  l u 
ga res  de  Jeru sa len . .

¿ C u á le s  son los bie ues  d e  la obra p i a ?  N o  h ay  mas qu e  eso q u e  se 
l la m a  manda forzosa de los t e s t a m e n to s *  y ¡as lim osnas  q u e  se pid en 
por  todo el re in o con d e s t in o  á los san tos luga res . Y q u é , señores  , ¿ han 
de co n t in u a r  los d em an d an tes  de los san tos lu ga res  de Jeru sa len  c o m o  
hasta a q u í ?  4ha de segu ir  el c o m e r c io  de los r o s a r io s ,  m edallas  y demas  
con  qu e  se saca el d in ero  ¿ los in fe l ice s  paisanos con p r e t e x t o  de ios l u 
gares  s a n t o s ? Y o  no sé que e s te m o s  en el caso de que eso c o n t in ú e  asi' 
ni v e o  por co n s ig u ie n t e  la necesid ad de q u e  c o n t in ú e n  esos e s t a b l e c i 
m ien to s  para adm in is trar  los b ie nes  que he indicado. Bien  sé q u e  la c o 
m is ió n  co n t e st ara  que d epen d erá  esto  de los re g l a m e n to s  q u e  el G o b i e r 
no dé  para la ad m in is trac ión  de esas l im o s n a s ;  pero  mi v o l u n t a d  seria 
qu e  eso m is m o  se e x presa se  en el artículo, para no d e jar  nin guna duda.

 ̂ E s t o y  co n fo rm e co n la id ea de q u e  los bienes dest in adas  ¿  la h o s p i 
ta l idad  y enseñanza no se d is tr a iga  d e  su o b j e t o ;  p ero  qu is iera  que se 
h ic i e s e  de m odo que este  no fuese ilu sorio . ¿ P or  q u é  han de m aneja r  esos 
bien es  las m is mas c o m u n id ad e s ,  ó mas bie u  las personas q u e-fo rm ab a n  
a q u e l la s ?  Esto  es en c i e r to  m odo o puesto  al p r in cip io  g e n e r a l  de e x t i n 
ción  a p robado  ya .

A s i m i s m o  los b ie nes  destinados  á la en señanza p ú b l ic a  d e b ie ro n  
ad m in is trarse  por la d ire c c ió n  genera l de E s t u d i o s , - y  d edicarse  su p r o 
du cto  ún ic a  y  e x c l u s i v a m e n t e  á e s te  fin. Los  b ie nes  que t ie n e n  afe cta  
una c a r g a ,  cu ando  e n tr e n  en el crédito  p ú b l ic o  ¿ n o  co n t in ú a n  con  ia 
m ism a c a r g a ?  Es c laro  que s í ;  pues lo  m ism o  d eb ia  h ac e rse  con estos 
bienes. En igua l caso c r e o  q u e  está n los d est in ados  á o tro s  e s t a b l e c i 
m ien to s  d e  que habla  el a r t íc u lo .

V a m o s  á  la ú l t im a  p a r t e ,  que es la  de los b ien es  del R e a l  p a t r i m o 
nio en el m on a ste r io  de l  Escoria l .

Es m u y  c i e r t o  lo q u e  ha in dic ado el Sr. A l v a r o ,  de  q u e  no se sabe 
lo  qu e  es el R ea l  p a t r im o n io ,  porq ue m u y  poc o  de lo que se ha te nid o  
por tal lo es r e a l m e n t e :  se ha confundid o  casi s ie m p r e  lo q u e  es p a t r o -  
hato  R e a l  con lo q u e  es e l  R e a l  p atr im o n io .  Los  R e y e s  de España han 
te n id o  aquel sobre el E s c o r ia l ,  s ie ndo asi q u e  c o m o  dei p a tr im o n io  no 
h a n  tenid o  mas que los pastos  de  algu n os  m on tes .  P e ro  después  se ha 
e x te n d id o  el p a tr im o n io  R e a l  á cosas m a y o r e s ,  y  á p r e t e x r o .d e  é l  los 
m o n g e s  de aquel c o n v e n to  han m anejado  inm ensas  p rop ie dades. ¿ Y  se 
c r e e rá  qu e  por  esto  han aten d id o  m e jor  á los o b je to s  puestos  á su c u i 
d ad o ?  N o ,  s e ñ o r e s ;  la b ib l io te c a  del E scor ia l e s tá  casi desatendida , y  
eso que h a y  cu arenta  y tan tos  padres  q u e  pudieran cu id ar  de e lla . P o r  
estas razo nes m e  o p o n g o  ta m b ié n  á la ú l t im a  p a rte  del a r t í c u l o ;  y  d e 
searla qu e  asi sobre  ella co m o  sobre  las a n ter io res  se m e  die sen las e x 
p l ic ac io nes  necesarias.

El Sr. Pascual .recti ficó un h ech o .
El Sr. F E R R E R  dic e  que los b ie nes  q u e  p oseen  lo s  c o le g ios  de  m i -  

s io n e r o s d e  Asia son rnuy c o r t o s ,  ta n to  q u e  en  los p r e s u p u e s to s  del año 
20 ai 21 hubo q u e  señalarles  una ca ntid a d  por  el défic it  que  había para 
su sosten y m a n t e n i m i e n t o ,  y añade que en a t e n c ió n  á esto  no p uede  
h a b e r  grandes i n c o n v e n ie n t e s  en q u e  los a d m in is t r e n  sus in d iv id u os  c o 
mo hasta a q u i ,  bajo el su puesto  s ie m pre  de la in t e r v e n c ió n  dei G o b i e r 
no. M anif ie sta  que los bie nes  de la obra pia de lo s  san tos L u g a r e s  t i e 
nen un o b je to  p o . í t ic o  adem as del r e l i g i o s o , que e s  p re c is o  re sp etar . Y  
h ac e  v e r  por  ú l t i m o ,  q u e  los b ie nes  del p a t r i m o p i o  R e a l  son p obos, y  
q u e  e n tre  esto s los  que le  p e r te n e z c a n  en el m o n a s te r io  del. Escoria l 
han  s e rv id o  y  s irv e n  e n t r e  otra s  cosas , para  c o n s e r v a r  aq uel n^agníficQ 
edif ic io  ; y  que no p udien dó  esto  ser in d i fe r e n t e  á n in g ú n  español a m a n 
te  d e  las g lo r ia s  de  su p a t r i a ,  c r e e  q u e  t o d o s  los Sres! D ip u ta d o s  a p r o 
ba rán e i articulo en esta p a r te , asi com o en las anteriores.

Después de hacer otras breves observaciones sobre el artículo el 
Sr. Esq«lv et;vy.;c o i | í í í % l e  e l  Sf.'*onzale*jKl'SWfi, se dio «
t e m e n discutido.* v

Se pid ió ;qúe se v o t a d o r # á r t e ¡ 5 ,  y  t f t t i f i c l ü a s l , QUe<u t 
./do e n l o d a s  tíMafs, % ¿ ' v  . %  í aPn>b*.

- L  discusión dett ícu lo  22 que había s lm fs u s p e n d id a .  deI »r-
El Sr. U R Q U I N A O N A  propuso  una n u e v a  redacción del 

qu e no se le pudo o;r. arlicui®
£l í M A & T i . . N i ó V j R j í - A $ Q . O . cQRtes,t4_f i a \u n , b é e r f í  

dic ie ndo que el Sr. Ur^ uiu aona no habia com prendido  bien el s* ACUrs<> 
ar t íc u lo  22 , y  que la reda cció n  qu e  S. S. le p roponía  no ^ntrdo del

:í a B  ' í * '  a j  xa CK'jAHmdí -’.i *
£1 Sr. U r q u in a o n a  re cti f icó  un h echo.
El Sr. P A S C U A L  m an ife s t ó  que la neform a ou e  se hacia ai o../ 

to d av ía  110 le p a re c ia  bVéttfMPéí '¿jWríá ¿fue fuese  una obl • ° t - 
de p arte  de los o r d in a r i o s ,  pues de no ser aSi podrían result ar8^ 011 
g r a v í s i m o s , ^  :-la a f o d W  otra a X *
adem as dic ién dose  : » l o s  ord in ari os, á in v i ta c ió n  de  los gefes polír* 
prévia  la a u to r iza c ió n  del G o b ie r n o ,  d est in a rán  & c . c o n  lo oue 011 w°S?

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dic e  que cu ando  el ar t ícu lo  expresa"*^ 
se podrá n dest in a r  a parroquia s  las ig le s ia s  de  los con ven tos  s u D r i m ^  
q u e v se a# . jpecief|ijas los pre la dos pueden destirfer|2fe doÍ!#
tief ien  óbligaciSñ^de nac er  fb q u e  sea mas c o n v e n ie n te  a Id í f ie le s  V m f  
d ig no  del c u l t o ;  que á esto  d ebe reducir se  la dis cusió n, y  no á otra por

Se  v o l v i ó  á J e e r ae;^r.t icu lo , , o u e  Quedó jiproJ^do^ o .esta forma *raS’
”  Los deberán dedicar

á p arroq u ia s  las ig lesias de los c o n v e n t o s  su p r im id os  que se considere 
á p r o p ó s i to .”  ? r ( en

L :' ‘ --sé  niañdüfp asaf á * ' t c f é á í á s W é á 1’f :’d é ' te ¿ ís la $ o n  re 
unidas u n a , a d j e i o n ^  e ^ q ^ r t í c ^ q  ,qdpj S r , ^ .e r r e ír ,p a p a  q U e J a ^ ig le s lJ  
•parroquiales 4 ú é ‘fnése\r'áu‘stit iíídaS*pbr l á s  d e  los converííos^sé áajudi 

qû elj.P£9 ĉt|)r:;íie.tsu;:V-ê ta¿syvark»a,j¡ 
a m o r t i z a c ió n  de la deuda.  ■

Se m an d ó  constar  en e l a c ta  el v o t o  de los SresC De -PedñdíKlbfii.  
t e r d e ,  c o n t rar io  á lo  re s u e lt o  en  es te  dia  r e s p e ct o  á la segunda Dar£ 

;de l .a rt , ¿ r t ^
Sé fe y d 'y  ^ p fóB ó  sln^discu'sióii é l ^ f t . 1 ^ , (jue d ice  : ■r *

. A r t .  23. Delymijsmq med/j ,podrá,n.dfspotier e n / a y o y  d,e ilas,páftoíwfcs 
pobres  de su dió cesis  dé lo s ‘ vasos  sagr ados, o rn a m e n to s  y  demás objetos 
p e r t e n e c ie n t e s  al c u l t o ,  e x c e p t u a n d o  a q u e l lo s  que por su rarefca-ótíiá 
r ito  ar t ís t ico  converfga 'aeurrffervar'cuidádóS'aim e n té ;  y  los que  por su con
s iderable  v a lo r  no corr esp o n dieran  á la  pob r eza  dé las ig lesias.

Se  le y ó  el 24. ' l 
A r t .  24. El Gobie rno, p qdrá d e s t in a r  para e s ta b le c im ie n to s  de utili

dad. pú b lic a  los c o n v e n to s  su pr im idos  que se c o n s id eren  á propósito.
; , El S r ,¿G A R Q f A jB L A N G O  d jp e .q u e  pqr la j n i s m a  razó n.que sé'opu-

sp al ar t.  22 se opon e  al 2 4 ,  pues se deja c p m o  e s t á , nor. s e <ap,licará 
ningfun cbdvéntó^á e s t a b le c im ie n t o  de  in str i/ cd o n  p ública  miéntrás ni 
s e  d ig a  mas- ¿jue podrán  lós ord in aN os  y e f  G o b ie r n o  , quedando solo 
ra h a b ita c ió n  d;e raja^ , %  cjt#. el-aeje.mplp d e l  . c p q v e n to  d e  S. Rrapcisco 
en  A l b a c e t e ,  q u é  hab ie ndo  sido pedí.dá un^ parte de él para un estable
c im ie n t o  dé-'-enseñanza p r im á f iá  f  ' ¿ ‘ p r e t é x t ó  d é  los  a lquileres  6 gWt& 
de ;r e com p osic ió n  no se hab.ia a c c e d i d o , desis t ien d o  de esta etnpreii 

I el ..digno español, qu e  qu er ía  ) l e v a r ¡ a (¿ c á b o ; .  y c o n c l u y e  diciendoqw 
'e n  el artiCüToVe d eb e  e x p r e s a r  que e f  GóbieYno lo h a rá  bajp su respoD- 
sa b i l id a d y  aunque: e s ta  j a m a s t e  le  e x i j a ,  pues-b asta  q u e  esté  esctfkba 
M  ley¿ - f! . . .  - ... ... , u

j E l (Sr. F O N T A N  l l a m a  la a t e n c ió n  del C o n g re s o  sobre  ío que ya 
t i e n e  m an ife s t ad o  ac erca  dé la u t i lidad  q u é  :háy én d ed ica r  e itó i  édifií 
c ios .p ara  e s t a b le c im ie n t o s  públicos ,,  e o n  lor q<ue sollo ent Mádri'd se aiofi 
rarian 8ooi) rs. q u e . a p a r e c e n  en  e l pre su pu esto  parq alquileres.de píf,
ciñas. ‘ ‘ " ! " ' ........ ' ‘ ' ‘ h

En seguid a dic e  qUe son ú t i le s  ta m b ié n :,  á u ñ q u é  seaft los de su pal*1 
q u e  sue le n  esta r  en para je s  despóblado§., p á r t j c p la r m e n t e  los deReff 
n a r d o s ,  para e s ta b le c e r  buena s  casas  de c o r r e c c i ó n ,  donde en dos ¡¡ 
tr es  años los h o m b r e s  mas v ic io so s ,  con el tr aba jo  y la s o le d a d 4s:áléí?i& 
al li  hom b r es  de bien y  ú t i le s  á 1- a v s o c i e d a d ^ s u c e d e  en los Esta
dos U n i d o s ,  en donde esto s  e s t a b le c im ie n t o s  se  han l l e v a d o  á la mzyor 
p e r f e c c i o p j  y  r e c o t n ;en.da se ,vera.la., m e m o r ia  e s c r i t a  por  s a  «amigo Don 
R a m ó n  L a s añ a ,  re su ltad o  de  c in co  m eses  q u e  en aq u e l la s  regiones se 
dedicó  ¿ la o b s e r v a c i ó n  d£ e l l o s ,  y  qu e  obra  ep  la- b i b l i o t e c a  nacional, 
por la q u e  se verá* cu án  á p rop ó s ito  son para e s t e  o b je to  tan filantró
p ico  d ic hos  edificips.  ... .. . • ^

E l Sr. F E R R E R  d ice  q u e  to m a la p a la b ra  eh  co n tra  .aunque e|̂ á de 
acu erd o  con e l co n te n id o  d e l a r t íc u lo  ,v p orq u é  q ú ie r e  d'ésvanééer 'tt 
e rro r  v u lg a r  de q u e  los c o n v e n to s  p ro^ u cT ja ii. mas, u tilid a d  co,o 
d o lo s  para e s ta b le c im ie n to s  p ú b lic o s , y  a ñ a d e.q u en o  h a y  m as que-fecor* 
rer los p resu p u esto s  p a ra  c o n o ce ?  e s te  ér'rúr* pües p or m u y  p'oco'que un 
h o m b re  sepa .de a r itm é t ic a , v e  r$: q u e  p or a  horra r s e  .gajó* 40^ rs.dr'a ft 
q u ile re s  de una o f ic in a , t ie n e  qu é p ag a r la n ació n  4000 rs. de rédjttój 
y desp u és de a lg u n a s  o b se rv a c io n e s  jp^ra p r o b a r lo , c o n c lu y e  efujófido 
que la nación  jam as te n d rá  q u é  a r re p e n ttrs é ’ por Tos c ú n v e n t o s e e  ha 
dem olido/, q iie  a lg u n o s  eran  e l d esh o n o r de laí¡ qr^es,*,nq sirvfeado 
q u e de e m b a r a z o , y qu e adem as d e  sus p rod u cto s  p a tu r a le s , servían 4f 
dar o cu p a c ió n  á m a c h o s é ifid u stfio sb s  a r t ís t á s .f ‘ ' ‘

E l  Sr. F o nt an  recti fi có  un h e c h o .  . : ';/■
E l Sr. S A N C H O  di jo qu e  pedia la p a la b ra  p o r q u e  le  p arfe ia  (pte íf 

e x t r a v ia b a  la c u e st ió n ,  y  q u e  nó era  de  e l la  si Vos a lq u i le r e s  de las oficí- 
nais subían mas ó no q u e  sus p r o d u c t o s ,  n i  él si se  hab ia  ó no pbr caufi 
de e l los  n egad o  á ua p a r t ic u l a r  el  e s t a b le c e r  en A l b a c e t e  en. el.CQiP* 
v e u t o  de  San Fra nc isco  una e s cu e l a  de  p r im e r a  e n s e ñ a n z a , y  qqe 
d e  d e cir  esto  era necesa rio  sab er  c ó m o  se d e c í a , pues cüaíquiera 'se 
podia p re s e n t a r  a pedir g ra t is  un c o n v e n t o  para  e s ta b le c e r  una fabj-ié ,̂ 
y  el G o b ie rn o  n e g á r se lo  porq u e  no e s t á  autorizad/) p a r j a o j l p ;  y qyf 
e n to n c e s  ta m b ié n  se podría  d e c i r  q u e  era  una lá s t im a  óue el tal con
v e n t o  e s t u v ie s e  desalqu i la d o  p u d ie n d ó  es ta r  la f á b r ic a .  n I ' n  > 

P o r  ú l t i m o ,  c o n c lu y ó  con  decir  ai Sr.  F o o t a p  y  ¿  todos los que 
pensasen co m o  S. S . , ~ q u e  en  su o p in ió n  no debía  q u ed a r  en pie ning,09 
c o n v e n t o  fu ese  de la c lase  q u e  quis ie ra , pues  si el o b je to  era él queóp 
h u b ie se  f r a i l e s ,  h ab ia  n ecesid a d  de  l l e v a r lo  esto  á  s a n g r é  y  fúegó.~ ' ' , - 

Los  Sres. B lan co  y  F o n t a n  rect if ic aron  h ech o s .  < ¿ , i
Se d ec la ró  e l p u n t o  s u f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o ,  y  le ído  nuevameiíte 

e l  art¿ 2 4 ,  q uedó  a proba do. "
Se suspendió  esta  discus ión . , i ’■
El Sr. P R E S I D E N T E  a nunc ió  q u e  m a ñ a n a ,  después  de oidas las co,j 

m u n ic a c io n e s  de l G o b i e r n o ,  se daria p r in c ip io  á la d is c u s ió n ‘ de íá lef 
e l e c t o r a l ;  y. h a b ie n d o  re c om e n d a d o  á los Sres . Dip uta dos  la ppntüál 
a s i s t e n c i a ,  le v a n t ó  la sesión del d ía  á  las cu atr o  m e n os  cu arto. i * .»

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

P O R T U G A L .

L i s b o a  2 0  d e  M a y o .

E l individuo que fue preso en M eguer, y  que se supuso 
ser el ex-Infante D . M iguel por la semejanza entre algiínas de 
sus facciones y  las del usurpador , no es italiqno, como se leía 
en el pasaporte que se le hallo, ni se llama tampoco Frap^^0 
Y a n n i; sino que es un portugués emisario del mismo ex-ÍnfáJ1!?; 
iSo declaramos por ahora su nombre ni el de su familia, pér 
no perjudicar á algunas indagaciones de policía preventiva qû  
tengan acaso que hacer las autoridades portuguesas. SegúnJi 
dirección que llevaba este agente y  los paises mencionados eñ 
una lista que se le encontró , y  los nombres de las personas á 
quienes venia recomendado', se conoce qúe1 su. misión era paríl 
lo interior de Portugal.

Otro individuo que ádotápañaba á éste mismo e m is a r io  

hijo de un empleado de la aduana de fíuelY a; p e r t e n e c i ó  á 
cuerpo de realistas de aquélla plazaj desde el año de ÍIJ‘2 5 , J  
ahora pertenece á la Guardia, nactánaf. Escom bré'de.pócns 
nocimientos, y  por lo mismo incapaz de dirigí? 
una tentativa revolucionaria.



El proceso formado á entrambos sujetos $e ha rem itidoá 
M ad rid . {Diario 4° Ooverno!)' " " ;

O porto  23  de  M ayo .

Hh a b ien d o  e n id o  la s  a u to rid a d es d e  esta  c iu d a d  u n  a v iso
w;0; bucju? que habia llegado o 

Jebia llegar á este p uerto , procedente <íe Burdeos* y caía n tres i 
p o / tu g v ^  mañdarp]* ayer que. se procediese al
reconocimiento del referido buqiie, y  con efecto .se ti alió en'éb 
ú im ppvM ^L̂ s v d  quien, se le encóntro un despacho d e ’alférez
dadp.per D. los v irtud d e , los buenos servicios que le;
teaia hechos, y  según se dice.algunos otros documentos sospe-/ 
c’íi,Q̂ps. En coqsecqencia fue proso, y  permanece incomunicado, 
también se dice que. este individuo pertenece á la familia de; 
lisJ Navarros. : , . (
' Parece qqe venia también con,él un hermano suyo y  un co
ronel;; este quedó enfermo en Burdeos, y aquel, habiendo en-! 
ferrnadp grayementeen ;ej yi/ije,; y pasaudo por casualidad un 
vapor, se traslado á el, y yolyió á .Burdeos.

. clire e<it0i individuos Veniau en cpmisipn, y que e s-,
tpriáp. en .qojnbiuaciun con los iniguelistas que huyeron hace, 
¿ocos dias ,dp Lisboa. (Veriódlco dos pobres.) - k

  ESPA Ñ A
  Baga 16 de. Mayo.

Ayer recibimos varios avisos de que hoy, se nos volvió á 
ponfr ;segiindo sitio. Efectivamente han aparecido algunos gru
llos pop estos alrededores y hasta el Sola, de donde se. han lie -; 
yaío algunos trabajadores de esta,, cuyo número no sabemos 
de fijo. ;c ..... . / .
? Desde, ,lâ  ocurrencias de da desgraciada Solsona , cuyo obis
pa se d̂ jee haber pasado a Francia por Andorra , nada liemos 
sabido de nuestras tropas, las que si no vuelven á visitarnos, 
pronto volveremos.á peor estado que al del sitio de Febrero por 
habérsenos casi agotado nuestros comestibles. Se nos prometió 
íjqe Áspiroz volvería dentro de 15 dias con su columna y lle
varía trigos; pero después de tanto tiempo ni hemos visto los 
trigos ni la columna. Éstos valientes están animosos como siem- 
Pue’ Pf>rÚ ef?te pais se halla muy amedrentado, y nadie se atre
ve. á lleygrnosyíyeres, que nos hacen mucha falta. (Faporl)

T arrag o n a  17 de M ayo.
Por aqui seguimos en tranquilidad. Todá la gente sensata y 

verdaderamente liberales de buena fe, sin mas partido que Isa— 
V 9 y sin mas ambición que la felicidad de

la*patria, estamos decididos a contener los desordenes a todo 
trance, pues ya es tiempo que abramos los ojos para conocer 
los planes de ciertos individuos que socolor de liberales causan 
mas daño á la justa causa que todas las facciones reunidas, núes 
desco.üci(utan los mejores planes de la autoridad, *no tienen otro 
Cftipéño que desacreditar á todas las clases, atropellan todas las 
léyéáy relajan la disciplina del soldado, y no aspiran mas que 
d mandar en provecho suyo, aunque sea á fuerza de torrentes 
(fe sangré.

?YÉátaléyade este campo continúa como siempre infes- 
tándb los puntos. El otro día se cogieron seis y  fueron*fusila
dos en el acto. (Idem.)

Idem  23.
, Ayer continuaba todavía la batida general contra las fac
ciones sueltas de este campo. Se cuentan ya sobre 170 muertos. 
Si se,ctñitinúa desplegando vigor y actividad, no dudo que 
dentro dé‘pocos dias podríamos dar fin con la infame patuleja 
y enviar después dos batallones a la alta montaña, que es don
de fe preparan g r a ^  y ataques decisivos. {Id.)

V ich  19 de M ayo.
Los facciosos se han retirado de los alrededores de Berga, 

donde parece que estaban cebados y hácián correr la voz de que 
á toda costal.sq apoderarían del punto.

embargo ahora se ha sabido que todo este aparato, era 
^ tr£dag^ma parafatigar á la tropa con marcíias y 

mnfrauiarchas, y vendimiarla a su paso por ciertas gargantas 
del camino donde tenían ya preparadas emboscadas.

La junta rebelde estaba hace tres dias en Bus,a, donde d i-  
?en qúe se publica el periódico de los carlistas redactado por un 
furibundo dominico, y lleva de falsedades á cual mas» alar
mantes.-. .

Ahora los rebeldes hacen correr la voz de que quieren apo-» 
aerarse de alguno ¡de nuestros puntos fortificados, y añaden 
que sus tentativas se dirigirán.contra Ripolfi Le aseguro á V. 
que si lo prueban, según las noticias que tenemos , serán reci
bidos de un modo que ño les lia de gustar mucho. {Idem.)

Idem  20. -

Parece que todas las facciones de la alta montaña se han 
dirigido sobre Tremp, y ellos hacían correr la voz que iban á 
Apoderarse de la Seo de Urgel. Sin embargo , del.dicho al hecho, 
habrá gran trecho; otros aseguran qué la facción catalana te- 
^la Proyectos combinados con la de Cabrera en Aragón, y que 
?. es,to se dirigían los movimientos de Boyo, Tristany y Caba
llería hácia aquella parte.

he dice que el general barón de Meer está hácia Lérida con 
lorzas crecidas. (Idem.) *

 Igualada  25 de M ayo.
Otra vez se han empezado las operaciones del modo mas li

sonjero. Todos cuantos vienen de la parte de Urgel están con- 
feñes er* pintar ehuiuevo descalabro que han sufrido por aque- 

las facciones reunidas. Si comó dicen se encontraba 
la Boyo con todo su estado mayor y Tristany con sus com

pañías escogidas, el golpe habrá sido de los mas terribles que 
rá recibido la canalla. Con pocos como este y los de Navar- 

ra Pfonto cantaremos victorias.
" iodos los pueblos, aun los mas pequeños, están decididos i  

° a costa á defenderse hasta el último trance en caso de ata- 
T^vpoTque el general á sü paso ha prometido qué aunque se 
e,'contrase en el ángulo¿zi^s remoto de Cataluña ya^Lria al socor

ro ue cualquier punto amenazado en que se.defendiesen los pa
triotas. Atendido el ejemplo dado á las inmediaciones de bol— 
sona , todos estamos persuadidos que aun á riesgOvde su vida 
cumplirá cqu su palabra, y poi* tanto no nos arredra ninguna 
íaccion por mas crecida é imponente que se-presentase.

: Ln Alentorn se itóegurá que los facciosos han tenido la pér- 
dida.;de LOO hombres, (idetij.)

Granollers 26 de Mayo.

Esta ronda volante ha recorrido durante ocho dias todos 
esfo  ̂ alrededor es1, y aun á una larga distancia hasta muy cer
ca de Vichj y tengo la satisfacción de escribir á usted que en 
toda su correría no han tenido siquiera noticia de haberse vis- 
tq un.faccioso. Toda la patuleja de los malvados se ha reuni
do á las gruesas bandas hácia 1.a;alta montaña donde tendrán 
sus proyectos formados. ¡ Ojalá continuasen dejándonos, en paz!

. *' • .-i ■, (Idem.) .< ,

Bilbao 27 de Mayo.

Sabemos que en Durango,con motivo de haberse dicho alli 
que la guarnición de Irun se componía de .todo el batallón 5.° 
d_e Vizcaya á que pey tenec^n tqdos Jús facqiosqs dpi pueblo y que 
este había sido pasado á cuchillo, hubo uno de estos últimos 
dias un motín espantoso que np bastaron á contener las autori
dades, ni la fuerza armada; hubo ñn miquelete. muerto y.otras 
desgracias. , r. t , , ; . , , •

Ellos hablan mucho de nuestras divisiones., y ,no están menos 
divididos que nosotros.....Todos somos hijos, de, la misma uiadre

Se asegura que nuestras tropas han entrado én Tolosa á viva 
fuerza y qué alli han cogido 4 piezas de grueso calibre.. ..^Ojalá 
nos aprovechemos de la victoria ! 1

 ̂ Añaden que ha capituladó él cantillo dfe Guevara quedando 
prisionera su guarnición pesiaba defendido por níreve piezas*

I)icen .los facciosos que habiendo alcanzado Iribarren á la 
expedición carlista ha .cogido y dispersado á cuatro batallones 
de ella; también añaden i que ía expedición ha pasado nuestras 
líneas. .  ̂ ‘ ’ .

Hemos observado con placer qñé la nOché'dél 22 en que sé 
recibió aqui la noticia circunstanciada de los' sucesos de Gui
púzcoa se tomaron todas las medidas necesarias pafá evitar los 
excesos de entusiasmo que en otras circunstancias iguales han 
ocurrido. Vimos al mismo Sr. comandante genera la l Sr. Don 
Miguel de Arechabala^ segundo cabo dé la provincia, y al go
bernador de esta villa, recorrer las calles pafa 'évitar que se ti
rasen tiros y otras manifestaciones de alegría tan- perjudiciales 
como esta. : .

Idem  29. ¿ ,
Se nos ha informado que habiéndose detenido en el puente 

colgante los conductores de un presumido difunto que se sacó 
de uno de los hospitales militares dejotfo jado. derla r ía , y acer
cándose á verlo algunos soldados, el pobre que iba tendido en 
las andas levantó su cabeza y preguntó, £ adonde pie llevan? 
Afortunadamente hizo está pregunta á tiempo, porqué dé otra 
suerteTe hubieran hecho morder la tierra muy a su pesar. Debe 
procurarse que tamaños descuidos no se repitan.

.. El tercer batallón dél regimiento de Zaragoza ,, 1.2 de línea, 
que se hallaba en esta villa, ha salido según se cree con desti
no á S. Sebastian.

Con fecha del 22 nuestro corresponsal de Santander nos 
anuncía la llegada á aquel puerto á bordo* del vapor español 
Isabel i l  de 400 prisioneros facciosos, debiendo llegar en otro 
vapor 500 de los mismos procedentes todos de las últimas accio
nes de Guipúzcoa.

L a artillería que los facciosos llevaban consigo en los pri
meros pasos de su expedición ha vuelto á Estella; se componía 
de dos óbuses y tres cañones.

El pais, distraído de su crítica situación, tiene la esperan
za y los ojos puestos en la expedición del Pretendiente; cree que 
la destrucción de esta seria un golpe mortal para su partido.

Se habla en Vizcaya hace dias de dejar en la proviucia so
lamente á los batallones 7.° y 9 °, y decian que los demas.se reu- 
pirían á los facciosos de Guipúzcoa; sin embargo no se han mo
vido hasta ahora. (.Biibaino.)

Barcelona 26 de M ayo.

He aqui todas las noticias que hemos podido indagar tocan
te á la gloriosa acción dada por nuestras tropas más allá de 
Tárrega.

Una carta de Cervera dice asi:
El, general es incansable; ha andado todos estos dias reu

niendo cuantas tropas podía á su paso , por las poblaciones, y al 
fin ha conseguido dar el golpe que deseaba.
_ , Tristany, Royo, Caballería y otros varios intentaban áglo 
que parece dar un golpe de mano sobre Tremp, para lo que te
nían hechas las mayores prevenciones. Se dice que llevaban 
consigo dos cañones y I4O caballos; la restante fuerza que se 
encontraba á los alrededores de Berga se. reunió, también d i
chos cabecillas el 20 por la noche. o 1 , fíí

El general supo con anticipación cuanto se meditaBá,.y di
vidió su columna en do§ brigadas * una de ellas atravesó el Se- 
gre mas acá del puente de Alentorn, y con: la otra embistió de
nodadamente á toda la facción reunida que opuso la. resistencia 
mas obstinada. La acción habido una dé las mas vivas. En le 
mas empeñado de ella sé vieron inesperadamentedos rebelde* 
atacados por retaguardia, por la columna que había qkskta el 
Segre. Desbandáronse al punto en,tod^s direccianle^;. y se; Üict 
que la mortandad ha sido horrorosa.' : . ; i Á\  ̂ ^

Por ahora no puedo daríá V. mas. detalles ̂  pues  ̂aprove
cho da ^ lida/ de lo  ̂ traginer^s que le eutreg |ráa la. p r e s e n ¡

P.'D. Repito que son niuy satisfactorias las noticias que 
corren. Se dice que ha llegado ya parte de la acción en que se 
participa haberse derrotado completísirnamente á toda la fac
ción éíi masa.

Idem  28.
Por relaciones de arrieros llegados de la parte de Igualada 

sé habla dé un nuevo choque que ha tenido lugar mas arriba 
de ía mencionada villa contra las hordas rebeldes. Se asegura 
qné han perdido los fácciósós 50d hombres. Si á este paso an
damos, pronto se v^rá en apuros y grandes la canalla de Cata
luña. (Id.) X &

Capiían'a general del ejército y principado de Cataluña. =  
Látado mayor. =  Sección ce!itral.=El Excmo. Sr. generat encara 
gado del mando de las armas en esta plaza ha recibido del 
Excnio. Sr. capitán general de este ejército y principado una 
:oiniinicacioñ fecha l l  del actual, reliriendose al parte que le 
di el comandante general de la segunda división, reducida á 
manifestar haber salvado la guarnición de S. Q uintin, sitiada 
po.r 1.00 facciosos, causándoles á estos la pérdida de 5 muer
tos, cogiéndolos 7 caballerías y otros efectos.
j 1^57. =:£! coronel gefe interino
de P. M. — Cristóbal Tayll.

El Excmo. ayuntamiento constitucional provisional de esta 
ciudad ha dirigido los oficios siguientes:

Testigo el ayuntamiento por medio de concejales de su seno 
de la decisión con que V. S. en los críticos y lamentables mo- 
meñtos dé alteración de) orden en esta industriosa capital el día 
4 de e t̂e mes ofreciój sin atender á categoría ni consideración, 
sus servicios á la autoridad militar para contribuir personal- 
mente á su restablecimiento, no puede dejar de manifestar á 
V. S. los sentimientos de la gratitud de que le es deudora Bar
celona por el ínteres que ha mostrado en obsequio de su desea
da libertad y én apoyo del trono de la inocente Isabel.

Reciba, pues, V. S. esta demostración del reconocimiento, 
con que el cuerpo municipal, y la población toda, aprecia el 
desprendimiento dé los ciudadanos de sus comodidades y aun de, 
su piopia vida en los lances peligrosos en que una mano ocul— 
^ v <â a a^ ei"ar rePoso pueblos; podiendo asegurar
a . S. que este acto de su patriotismo y su consecuente coope
ración a la pronta ejecución de las operaciones de la autoridad, 
que tan felizmente libraron a los barceloneses de un porvenir . 
funesto, quedará grabado en los corazones de estos, y trasmi
tido á las mas remotas generaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 2 í de Mayo 
de l837«rrJosé Mariano.de Cabanes.rrCayetano Ribot, secreta-v 
rio interino.zrAl brigadier D. Francisco Mazarredo Gome* d« 
la Torre*

En épocas extraordinarias el grande objeto de la seguridad 
y del ot den público debe llamar con preferencia la atención y 
los sacrificios de cualquiera clase de fuerza armada; y cuando, 
esta se halla animada de los verdaderos sentimientos patriótico* 
se muestra tan dispuesta á cumplir con este deber general y 
eminente, como si fuese creada especialmente á tan importan
te fin* 1
_ Tal es e! caso en que se hallan los carabineros, que toman- 
do á su cargo el contribuir .al sosten de ta autoridad en los dias 
4 y 5 del corriente han contraido un mérito tanto mas apre— 
ciable, cuanto menos directamente se considerase incluido eu lo* 
motivos que dieron lugar á su institución.

Barcelona sabe entrar en todas las consideraciones que pue
den dar mayor valor á las acciones generosas; y por lo mismo 
se halla grabada en el corazón de estos habitantes en el modo 
debido la justa gratitud que se merecen los carabineros de cos
tas y fronteras que se distinguieron en aquellos dias.

El ayuntamiento, en representación de todo el vecindario, es
pera que V. S. y  sus subordinados tomarán cada uno la parte» 
que le toque de esta demostración de aprecio y gratitud debidos 
á los defensores del orden y la tranquilidad tan necesaria en 
una población sobre todo por esencia industriosa y pacífica.

Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 2 l de Mayo- 
de 1857.=José Mariano de Cabanes.ctCayetano Ribot, secreta
rio interino.—3r. coronel comandante de carabineros de costas y 
fronteras. J

El instituto 'del militar es el sosten de la autoridad á todo 
trance y el mantenimiento del orden social cuando es llamado á 
este ímportantísitfiQ objeto. Sin embargo, la constancia, cuando * 
los agentes encubiertos trabajan para extraviar la opinión, me
rece un distinguido aprecio. Tal es el concepto en que tiene Bar- * 
celo na la denodada bizarría, valor y subordinación que en los* 
funestos acontecimientos de los dias 4 y  5 del actual desplega
ron en favor del restablecimiento de la tranquilidad pública los 
individuos de diferentes clases que á la sazón se hallaban ún es
ta plaza al mando de V., del escuadrón de cazadores de montaña.

.Este distinguido servicio a la patria, á la libertad y á la Rei
na constitucional es un testimonio de lo que la España pued<* 
y debe esperar de sus hijos que empuñaron la espada en defensa 
de sus^mas caros derechos,; y el ayuntamiento identificado en 
sentimientos con la opinión de los buenos, lo manifiesta por 
esta sincera demostración de gratitud á tan distinguida con<juc¿ 
ta de los beneméritos cazadores de m ontaña,á los cuales espera 
s£, Y*. Bacer notprio este justo y debido reconocimiento,’
que será eterno en el recinto de este suelo de la lealtad.
_^Dios.gnarde á Y. muchos años. Barcelona 2 l de Mayo de 

í857.z=Josef Mariano de Cabanes.=Cayetano R ibot, secretario 
interino. Al comándante de la fuerza de cazadores de montaña 
en esta plaza. . v

^ ;f} * y n^*nte ^el escuadrón de cazadores de montaña , l.<* 
dé CataJÚña, se ha dirigido al Excmo. ayuntamiento constitu- 
cidnarl .pi^visíonal de esta ciudad, contestando al oficio de S..E^, 
la cóñiunicacioú qüe (jlice asi. *

Exémó. hr.4 Los Srés. oficiales y demas individuos del es—. 
cuadron* cazadores de'montaña , 1 .° de Cataluña , existentes en 
esta plaza, se han,ejiítérado de ̂ la sincera demostración de gra- 
tfttid 'qñe;V.^E;únaniúesta eú su atento oficio de 2 i  del que 
rige- Sobre Tos 'funestos acontecimientos de los dias 4 y 5 del 
tñkmo: * V .:  .v-;: - • • •

ó L á ^ d á d ^ B a ip e lq n a  ebsable á estos individuos
pafa^defei9dé,T 1Ú libertad le^áí * pór consiguiente 110 creen ha-» 
ber- h^ého^ má^íjñe cúm'phr cñú el deber que le* impone la ley,



al de tau tegrado objeto., y  puede \ .  E. contar siempre
cou su decisión ha*ta perder su existencia, corno lo tieneu acre
ditado en el campo del honor.

Dios guarde á Y. K. muchos años. Barcelona 24 de M ayo 
de í857.=Excmo. Sr.zrEl ayudante Joaquín Codal.=Excelentí— 
simo ayuntamiento constitucional de esta capital.

El capitán comandante de las compañías de veteranos de 
Isabel ti de esta ciudad ha contestado al oíicio del cxeeleiUíú- 
inó ayuntamiento constitucional provisioual en los térmiuos si
guientes:

Excmo. S r .: Los veteranos, cuyo nombre han adquiri
do presentando infinitas veces sus pechos contra los devastado
res de su p a tria , libertad y leyes, no podrán jamas m irar in 
diferentes, por cualquier enemigo que sea, atacados estos tan 
caros objetos, á la par que la tranquilidad de los beneméritos 
barceloneses, con quienes tienen casi todos por distintos mo
tivos formados estrechos vínculos, honrándose de poderse lla
mar dignos conciudadanos suyos; y les cabe la mayor satisfao  
cion en ver que han sido gratos á los mismos y á V. E. los 
cortos servicios prestados por estas dos compañías en los dias 4 
y  5 del corriente, en que la seducción levanto el estandarte de 
la insubordinación, causa de tantos males; cuyos acontecimien
tos desean sepultar en eterno olvido, y que en adelante sea to
do un ió n , fraternidad, obediencia á las leyes y autoridades 
constituidas; en una palabra, Isabel ir y-libertad constitucional.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 20 de Mayo 
dé 1857.=EÍ capitán com andante, José Vives.

• El coronel primer gefe del cuerpo de carabineros de la H a
cienda pública del principado, en contestación al oíicio del Ex
celentísimo ayuntam iento constitucional provisional, ha d irig i
do á S. E. el escrito del tenór siguiente: ,

Excmo. Sr.: Cuando los enemigos de nuestras instituciones
Íirocuran que desaparezcan y ocupe su lugar el oscurantismo y 
a desolación; cuando se trata de denigrar á las leyes que de

ben conducirnos al bienestar ; cuando el orden , la libertad in
dividual y aun la sociedad entera se ve amenazada por hom
bres que quieren introducir la anarqu ía, y con ella el robo y 
el asesinato; todo español verdaderamente liberal está obligado 
tí acudir adonde el peligro le llam a, adonde se alteran, adonde 
«6 infringen las leyes. Penetrados y convencidos de estas ideas 
los oficiales y clases de tropa de carabineros de la Hacienda pú
blica de la comandancia de mi cargo, si bien se constituyen en 
el cumplimiento de tan sagrados deberes, sienten, como es na
tu ra l, que los repetidos acontecimientos que han trastornado el 
drden en esta ciudad no hayan servido á los incautos de bas
tante lección, de completo desengaño, para evitar los de sensi
ble y funesto recuerdo acaecidos en los dias 4 J  5 del actual.

Por lo tan to , los individuos que tengo el honor de mandar, 
y  de cuyos sentimientos soy órgano, al propio tiempo que agra
decen la fina manifestación de gracias que Y. E. se sirve d iri
girles por su escrito fecha 2 1 del actual, se comprometen de 
nuevo á coadyuvar hasta perder su existencia al sosten del or
den , libertades patrias, leyes constituidas y trono de Isabel 11 y á la destrucción de todo aquel que intente perturbar tan pre
cioso conjunto, sea cualquiera la máscara con que se encubra.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 24 de Mayo 
de 1857.=EI coronel primer gefe, Domingo Mateos.=Excelen- 
lísimo ayuntam iento constitucional provisional de esta ciudad.

M adrid  4 de Junio,
PARTE OFICIAL.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA G U ERR A.

Ejército de operaciones del Norte.—Excmo. Sr,: El enemigo 
peupa las mismas posiciones, y mis tropas igualmente. La pró
xima llegada del general O ráa , á quien espero dentro de'pocas 
horas, me ha hecho suspender un reconocimiento que pensaba 
hacer sobre Barbastro; pero lo practicaré mañana si merece la 
aprobación de dicho general. El capitán general de Cataluña 
me oficia desde Lérida con fecha de ayer, en la que me dice 
que hoy se dirige á Monzon, adonde llegó anoche el coman
dante general de Huesca con 1¡2 infantes y 100 caballos: consi
derando muy larga y expuesta la Operación de pasar el Chica el 
enemigo por Estadilla, cuyas barcas están reponiendo: tenién
dome tan inmediato á su retaguardia, y  no siendo creíble re
trograde ni piense pasar el Ebro, solo le queda abierto el camino 
de la sierra, reponiendo el puente de Medianos, lo que es muy 
fác il, y dirigirse á G raus, á 110 ser que den lugar á que ocupe 
este punto el general barón de M eer; pero en este caso debe su
fr ir  mucho su caballería, tanto por los malos caminos como por 
la falta de subsistencia. El modo que yo pudiera tener de im
pedírselo, seria el embestirlo en Barbastro; pero considero inuy 
arriesgado el ataque de una población que contiene edificios 
m uy sólidos, defendidos por 20 batallones y situado en uu ter
reno poco propio para caballería, que es la que nos puede pro
porcionar un completo triunfo. Anoche recibí la noticia de la 
torna de uno de los fuertes de Lerin por los enemigos.

La distancia á que me hallo no me permite prestar auxilio i  aquella ribera, si bien considero que desde Pamplona pueden 
salir algunas fuerzas en apoyo de aquella linca, no habiendo sin 
duda tenido efecto el envío de los cuatro batallones que pedí al 
brigadier Alcalá dirigiese á Lodosa previendo lo que iba á 
suceder. Igualmente he recibido la comunicación de Y. E. de 27, 
por la que S. M. se digna encargarme de la persecución de la 
facción de N av a rra , y con nada podré mejor manifestar mi 
agradecimiento á la confianza que S. M. se digna dispensarme, 
que con emplear todos los medios que esten á mi alcance para 
que tengan un feliz éxito las operaciones de esta cam paña, que 
tanta parte pueden tener en el destino de la patria. Dios guar
de d Y. E. muchos años. Berbegal 51 de Mayo de 1857 á las 
seis de la mañana.=Excmo. Sr.—José de Buerens. Excmo, Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra*

Ejército del centro y capitanía general de Aragón y  Valen
cia. =: Secretaria de cam paña.^  Excmo. Sr. Dije ayer á V. E. 
desde Monzon que trataba de obrar por mi solo contra el ene
m igo, no pudiéndolo hacer en combinación cOn el Iparaú de 
Meer por haber retrogradado. Tengo aviso de este, ge%eral3de que 
a* hallará hoy en Al balate con ^ jeccion ;^

go sigue en Barbastro, y mañana liaré un reconocimiento so
bre él para tantear sus intenciones, y hacerme cargo del ter
ritorio. Los montañeses armados de este pais se presentan m uy 
bien, dispuestos &l cumplimiento de mis órdenes; y cuento con 
que ine sean útiles sus servicios.

lie  sabido hoy que el general conde de Luchana se puso en 
movimiento con las tropas hacia Pamplona. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Cuartel general de Berbegal 1 .° de Junio  
de 18 >7. —Excmo. Sr. =  M arcelino Oráa. n  Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

El brigadier segundo cabo de A ragon desde Zaragoza con 
fecha 2 de Junio dice á este ministerio lo siguiente:

Excmo. Sr.: En este momento que va á salir el correo ten
go la satisfacción de decir á Y. E. que los fuertes de Maella y 
Gaudesa se hallan libres del sitio que les tenían los enemigos; 
habiendo sido provistos por nuestras tropas de víveres y  demas 
necesario.-Lo que pongo en conocimiento de Y. E. para que se 
‘sirva hacerlo al superior dé S. M. para su satisfacción.

Vireinato de Navarra.nExcmo. S r.: El comandante de la 
compañía de Nacionales movilizados de Valcarlos con fecha 24 
del actual me dice lo siguieute:

Excmo. S r .: El capitán de la primera compañía de Nacio
nales movilizados de los valles pronunciados D. Isidoro Egui-* 
110a con fecha de ayer me dice lo que copio.

Habiendo tenido noticia la noche del 22 del actual que al
gunos facciosos permanecían en el valle de Erro interceptando 
toda comunicación, y robando todo pasajero , dispuse una par
tida de 20 hombres a f  inando del subteniente D. Francis
co Elizondo, individuo dé la expresada com pañía, que salie
ron la misma noche en persecución, cuya orden la ha desem
peñado con toda exactitud, habiendo sido el resultado de dicha 
jornada darles alcance la mañana de este dia en las inmedia
ciones del pueblo de Loizu á seis foragidos, los cuales no que
riéndose rendir á las armas de Isabel 11, han sido víctimas de 
su furor en el campo cinco, habiéndose fugado el resto por no 
poder darle alcance, sin que por nuestra parte haya habido 
desgracia alguna. No puedo menos de hacer mención de los in 
dividuos que se hallaban en esta jo rnada, teniendo presente en 
particular el referido subteniente D, Francisco Elizondo y el 
soldado Rafael P orta l, que tan valerosamente se han distin
guido. Lo que comunico á V. S. para su conocim iento, á fin 
de que si tiene á bien elevar á conocimiento superior.

Lo que tengo I3 satisfacción de trascribir á Y. E . , recomen
dando particularmente al subteniente D. Francisco Elizondo y 
ai soldado Rafael Portal por su buen desempeño y bizarría en 
la comisión que su digno capitán habia tan bien calculado.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su supe
rior conocimiento, y que se sirva elevarlo al de S. M. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Pamplona 27 de Mayo de 1857.= 
Excmo. Sr.zzP. A. del Excmo. Sr. virey en cargos el brigadier 
gobernador de la plaza M artin José Iriarte.rrExcmo. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

S. M. se lia servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al subteniente D . Francisco Elizondo y demás que con
currieron á batir la pequeña facción del valle de Erro.

E n  la Gaceta de 21 de Mayo ú ltim o , con motivo de haber 
cierta fracción de la oposición publicado malignamente varias 
insinuaciones insidiosas sobre comunicaciones que contaba ha
berse hecho por el Gobierno á las Cortes en la sesión secreta 
de 19 del mismo, digimos que se falsificaban los hechos, ó se des
figuraban hasta lo sumo, y  recomendamos al público sensato 
que se previniese contra las noticias falsas ó inexactas que sobre 
esta materia se le habían dado.

Sin embargo de aquella declaración y  recomendación el Dia
rio de Los Debates y algún otro periódico de París publican y 
adaptan corno noticias de M adrid las mismas á que hicimos re
ferencia , en las cuales se añaden nuevas imposturas y aun ab
surdas , tales como las de suponer que en nuestras Cortes algu
nos Sres. Diputados habian atacado personalmente al Rey de los 
franceses con la mayor violencia, y aun clamado (écrié) algu
no de ellos que era menester declarar la guerra á La Francia.

Semejantes publicaciones, que en ciertos periódicos france
ses parece que constituyen ya un sistema de hostilizar por todos 
medios á la causa de la libertad española, no merecen siquiera 
ser desmentidas. No basta decir que no se garantiza la auten
ticidad dé las noticias, y que no se quiere creerlas después 
que se hace el daño acogiéndolas y propagándolas. Esto es des
puntar el puñal después que se ha dado la herida. La modera
ción y prudencia de nuestra representación nacional no necesi
ta nuevos testimonios: la lealtad del Gobierno español liácia sus 
aliados es bien conocida de ellos. La única aserción en que por 
uno de los expresados periódicos se nos hace justicia en esta parte 
es la de que la Espada Liberal no confunde á la Francia con 
ios enemigos que su libertad puede tener. \

NOTICIAS OFICIALES

recibidas en la Secretaria de Estado y  del Despacho de la
Gobernación de la Península,
Facciosos. El administrador principal de correos de Logro

ño en 50 de Mayo da parte de que los facciosos que atacaban 
el puente fuerte de Lodosa han desistido de su empeño y se 
han retirado en la mañana del dia de la fecha con su artille
ría. Que el mismo dia 50 habían llegado algunas fuerzas por
tuguesas é inglesas á La G uard ia , desde donde dicen se d iri
gían la misma tarde para Yiana. El gefe político de Logroño 
con fecha del 5 i  confirma esta noticia, haciendo el mayor elo
gio de las columnas de nuestro ejército y  de los Milicianos na
cionales que cubren las guarniciones inmediatas al fuerte de 
Lodosa, y se han prestado á toda especie de servicios.

S. M. ha mandado que se den gracias á los valientes y de
cididos rio janos que han acreditado su decisión en estos dias, 
y que se proponga á los que mas se han distinguido para los 
premios correspondientes.

de cree que la facción haya abandonado á Lerin.
Según participa el gefe político de Córdoba en comunica

ción de 5 i  de M ayo, en el pueblo de las A lgaidas, provincia 
de ,M álagafiian  sido capturados Francisco Romero, alias C han- 
c .̂5 y  1111 Bartolomé Atirióles, que se titulaba cap itán , ve- 
cino deiRcmd^^ con o t iw 2 0 B mas facinerosos que habian pq- 
didúirechrtaú los pjúítíetfbsípur*i organizar úna facción, ctiyó

grito  subversivo debía darse en el mismo dia de anrel 
y principiar sus correrías robando los caballo* de lo* N* v  °U* 
les de Archidona; y uno de los presos ha declarado queTn0} ^  
tepa existían 250 lanzas, y en el Colmena^ 5500 cartucho F 
captura ha sido ejecutada por Nacionales de Málaga y ot 
pueblos, auxiliados por los beneméritos de la villa de I* 
provincia de Córdoba , y entregados los reos al juzgado 
mera instancia del partido. e

S. M. ha mandado que se premie debidamente tan d* t’ guido servicio. lll~‘
En la provincia de Teruel están cometiendo los mayores 

cesos los facciosos, porque sabedores de los acontecimientos1" 
victorias de nuestro ejército en las provincias del Norte d* ^ 
ellos mismos que ya que la causa que defienden toca á su ter^ 
m ino, han de dejar á los liberales en la miseria mas horioros" 
Los cabecillas no piensan ya en otra cosa que en hacer su* ** 
cotillas; y  asi es que roban, talan y  cometen los mas crimina" 
les excesos. El gefe político, al comunicar estas noticias, inaiú" 
fiesta que una compañía de tiradores francos rescató en Alfam" 
bra 59 yeguas de que se habian apoderado ios rebeldes h, 
cuales fueron inmediatamente devueltas á sus dueños. Los nio 
zos solteros se presentan en Teruel para sustraerse á la violencia 
de aquellos m alvados, dando asi pruebas del buen espíritu qu 
los anima en favor de la causa de nuestra adorada Reina m. 
es la nación. * C

El general O ráa llegó el 1.° de este mes á Monzon , y oclIw 
paba la línea situada á una legua de Barbastro, según maní- 
fiesta el gefe político de Lérida con referencia á un oficio que 
le habia dirig ido el alcalde de dicho punto. De todos los partes 
que se reciben resulta que el Pretendiente y su facción se liaJ 
liaban cercados por nuestras tro pas, y ofrecen bastante proba
bilidad de que sufran su merecido castigo, sin embargo de to4 
dos los esfuerzos que en su desesperación emplean.

Los faccioso? del bajo Aragón lian abandonado los sitios 
que tenían puestos á Morella y Gandesa, según resulta de co
municación del gefe político de Zaragoza del 2.

Ladrones. Han sido aprehendidos ocho en el partido de Si-, 
giienza, provincia de Guadalajara, con algunos efectos de un 
robo que habian ejecutado en unión de otros hasta el número 
de 14 , y  se continúan con actividad las diligencias para la cap. 
tura de los que han podido ocultarse.

'Tranquilidad y  orden público. Signen inalterables en l*i 
provincias de Albacete, Almería , Córdoba, Guadalajara, Gra
nada , Jaén , L eón , Logroño, L ugo , M álaga, Murcia , Poiw 
tevedra , Santander, Sevilla, Soria y Zamora.

e r r a t a .  '

En la Gaceta de ayer 4 en  el párrafo de noticias oficiales 
recibidas en el ministerio d é la  Gobernación d é la  Peníumb, 
donde dice Carmena , debe leerse Sari/tena.

D . Diego López Ballesteros, director general en comisión 
de rentas y arbitrios de amortización, presidente de la junta 
superior de enagenacion de edificios y efectos de los conveutoj 
suprim idos.=IIago saber: que habiéndose hecho pro posición 
p ara  la compra de la casa que fue convento de monjas de ¡tan
ta A n a , situada en la calle del Prado de esta corte, por lásdoi 
terceras partes de la cantidad de 516,022 rs. vn. en que se lla
lla tasada, satisfechas en cuatro plazos, uno al contado y los 
otros tres de dos en dos meses, ha dispuesto la junta se saque á pública subasta el expresado edificio bajo la proposición in
d icada, por término de 15 d ias, que contados desde la fecha 
cumplen el domingo 18 del corriente, en el cual se celebrará el 
remate de las doce á la una del dia en la misma casa que se su
basta. El pliego de condiciones para su venta se halla de ma
nifiesto al público en la secretaría de la junta establecida en el 
entresuelo del edificio de la dirección general de rentas,, calla 
de Alcalá. M adrid 5 de Junio  de l857.=D iego López BallesU- 
ro s , presidente.=José Fernandez de la Ile rra ii, secretario*
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LA  IN G LA T E R R A  T  LOS INGLESES S

obra escrita en ingles por Mr. Eduardo Lutton B u lw er, y  traducid* *lt 
español por D. Gervasio Gironella. Tomo i . °  E n t r e g a  i,a t o s  Srevsdt- 
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M AXIM AS DE POLÍTICA 0

cuya inobservancia ha incrementado considerablemente la guerra civild« 
España, y cuya observancia bastaría para extinguir!?. Con es té titulo* 
al que corresponde fielmente su mérito literario , se vende en U libre
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TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho y media de la noche. Se pondrá en 

cena el drama nuevo, original, en cinco actos, eiprito efl 
diferentes metros, titulado 

LA CORTE DEL BUEN RETIRO, 
primera producción dramática de un ingenio de esta cotip»


